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Abstract

The Tenerife coastline is a variable space that has undergone al-
terations due to the growth of established populations in coastal 
areas. These landscape transformations are primarily perceived in 
areas associated with tourism developments.

The following research provides a critical analysis of the impacts 
suffered by the Tenerife littoral. Thus, the work begins by defining 
the scales and components of the landscape.

First, the territorial scale (physical environment and planning) is 
addressed, which focuses on the study of the island of Tenerife. 
Furthermore, the urban scale (infrastructure, facilities, and accom-
modation) is investigated, with the “Puerto de la Cruz - Orotava Va-
lley Tourist Area “ as the subject of analysis. Finally, the individual 
scale (tourist) is developed, through a study of the historic center of 
Puerto de la Cruz. In all cases, architectural, historical, social, and 
environmental aspects are analyzed. 

In short, a multi-scale and multidisciplinary study is being carried 
out. The main objective of which is to identify those tourism-related 
components that have progressively transformed the landscape of 
the Tenerife coast.
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Resumen

El litoral de Tenerife es un espacio variable que ha sufrido alte-
raciones debido al crecimiento de poblaciones establecidas en las 
zonas costeras. De esta manera, estas transformaciones en el pai-
saje se perciben principalmente en las áreas asociadas a los desa-
rrollos turísticos. 

La siguiente investigación supone un análisis crítico de los impac-
tos que ha sufrido el litoral tinerfeño. De este modo, el trabajo co-
mienza definiendo las escalas y los componentes del paisaje. 

Primero, se aborda la escala territorial (medio físico y planeamien-
to), que tiene como objeto el estudio de la isla de Tenerife. Seguida-
mente, se investiga la escala edilicia (infraestructura, equipamiento 
y alojamiento) con la ‘Zona Turística del Puerto de la Cruz – Valle de 
la Orotava’, como materia de análisis. Finalmente se desarrolla la 
escala de la persona (turista), mediante el estudio del casco histó-
rico portuense. En todos los casos, se analizan aspectos arquitec-
tónicos, históricos, paisajísticos, sociales y medioambientales.  

En definitiva, se desarrolla un examen multiescalar y multidiscipli-
nar cuyo objetivo principal es identificar aquellos componentes de 
carácter turístico que han transformado progresivamente el paisa-
je de la costa tinerfeña.
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Figura 1 (portada-
contraportada). Playa de 
Martiánez. 1960-1970
Fuente: Canarízame

Figura 2. Ortofoto de las Islas 
Canarias. 2023.
Fuente: Portal de noticias - 
Gobierno de Canarias

Figura 3. Pisos de vegetación. 
Alexander von Humboldt. 1799.
Fuente: Flora Canaria 

[1] Gobierno de Canarias. (4 
febrero, 2025). Canarias cierra 
2024 con un incremento del 
número de turistas.  Gobierno 
de Canarias. 
https://www.
gobiernodecanarias.org/istac/.
content/noticias/estadistica-
movimientos-turisticos-
fronteras-canarias-frontur-
noticia-2024-diciembre.html.

INTRODUCCIÓN

A lo largo del último siglo, las Islas Canarias se han consolidado 
como un soporte para satisfacer el deseo de recreo permanente de 
las masas turísticas. 

La imagen del archipiélago canario que se ha proyectado al exterior 
se empieza a construir en los relatos de la Antigüedad Clásica. En 
este período se afirmaba que este territorio era el límite del mundo 
conocido y las islas eran denominadas las Islas de los Bienaven-
turados o las Islas Afortunadas. Ese imaginario sentó la base de 
las historias y leyendas que envuelven al suelo insular en un cier-
to misticismo que provocó que, ya entrado en el siglo XIX viajeros 
como Alexander von Humboldt quisieran descubrir los secretos de 
esta tierra. Progresivamente, esta vocación investigadora degeneró 
en una voluntad meramente estacionaria (que perdura hasta hoy en 
día) en el que el viajero, convertido en turista, simplemente desea 
estar en las islas. 

Así, obtenemos como conclusión que la característica común a lo 
largo de los siglos ha sido que Canarias ha actuado como una base 
para acoger flujos de personas. En la actualidad, este fenómeno ha 
conllevado que en el año 2024 más de 17.7 millones de personas [1] 
hayan pasado por la autonomía, casi ocho veces más el número de 
personas que las residen.

Para afrontar esta situación, se han ejecutado transformaciones en 
el territorio. Estas suceden a diferentes escalas, desde la ejecución 
de potentes infraestructuras (puertos, aeropuertos, autovías…), 
pasando por la construcción de equipamientos (hoteles, museos, 
parques acuáticos…), hasta llegar a transformaciones a escala hu-
mana, como el cambio temático de los soportes publicitarios (que 

consecuentemente alteran la imagen de la ciudad y de sus edi-
ficios). Todo ello conlleva la degradación de la calidad del medio 
físico, social y cultural, conceptos clave para la definición de la 
identidad de un territorio que se publicita como un entorno natural, 
singular y exclusivo. 

Por lo tanto, resulta claro que existen dos visiones contradicto-
rias, pero ambas ciertas, con respecto al Archipiélago. Una primera 
imagen de naturaleza, exotismo y autenticidad, percibida por las 
personas que desean pasar un período corto de tiempo en las islas; 
y una segunda imagen representada por la pérdida de espacios na-
turales, culturales y sociales percibida por los residentes. 

Introducción
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Figura 4. Vista aérea de Las 
Américas. 2024.
Fuente: Diario de Avisos

Figura 5. Los Cristianos, 
Tenerife. Bernegal. 2019.
Fuente: Turismo de Observación

Figura 6. Pueblo de Agulo. 
William Rodríguez. 2022
Fuente: The Showroom Mag

Figura 7. El Puerto de las 
Nieves, Agaete. 2022.
Fuente: Visit Agaete

Hipótesis | Base de investigación

El deseo de recreo permanente de las masas, que se ha ejecutado 
principalmente en los lugares cercanos a la costa, ha tenido como 
consecuencia que se produzcan alteraciones en el litoral de las 
islas. Dependiendo de la zona insular en donde nos encontremos y 
si esta tiene carácter turístico o no, el litoral ha sido transformado 
de manera diferente. Se observa así que el impacto en las zonas 
turísticas es mucho mayor que en las áreas que no lo son. 

La alteración del territorio es una característica común para todas 
las islas del archipiélago canario; sin embargo, se considera que, 
por la llegada masiva de turistas y la consecuente construcción de 
infraestructuras y equipamientos, Tenerife se ha convertido en una 
de las más afectadas por este fenómeno. Por ello, se delimita el 
ámbito de estudio al litoral de la isla de Tenerife. 

De esta manera, se llega a la siguiente declaración: los elementos 
que conforman el paisaje turístico de Tenerife han sido uno de los 
principales detonantes de la transformación del litoral. 

Finalmente, tras una primera observación de la parte del territorio 
que se pretende analizar, se propone como base de investigación el 
estudio de cómo la afluencia turística ha impactado en el medio y 
en los elementos arquitectónicos del litoral de Tenerife. 

1.1
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Figura 8. Lago Martiánez. 2007.
Fuente: Tripadvisor

Figura 9. Playa de Puerto Rico. 
Paul Thompson. 2024.
Fuente: Huffington Post

Figura 10. Piscinas naturales en 
Tenerife. 
Fuente: Gluubo

Figura 11. Puerto de Tazacorte. 
William Rodríguez. 2022
Fuente: The Showroom Mag 

INTRODUCCIÓN

El objetivo principal de la investigación es el de crear un documento 
que, de manera pormenorizada, analice los elementos del paisaje 
turístico y las consecuencias que han tenido en un territorio deli-
mitado, en este caso, la Zona Turística “Puerto de la Cruz - Valle de 
la Orotava”. 

Se realiza este examen a diferentes escalas, para poder poner en 
valor el espacio que ha sido afectado además de hacer un estudio 
completo de los componentes del paisaje y, finalmente, poder ver 
cuáles han sido sus impactos (tanto positivos, como negativos) que 
han afectado al medio que los soporta. 

Por último, es indispensable comentar que no se desea realizar un 
mero análisis formalista, sino que sea un estudio interdisciplinar 
que expliquen de una forma global el funcionamiento y las trans-
formaciones que ha podido acarrear la llegada masiva de turistas. 

Objetivos1.2
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[2] Cabildo Insular de Tenerife. 
(2011). Plan Insular de Ordena-
ción de Tenerife. (B.O.C. nº 58, de 
21 de marzo de 2011). 
https://www.tenerife.es/
plan-insular-ordenacion-te-
nerife

[3] Cabildo Insular de Tenerife 
(2005). Plan Territorial Especial 
de Ordenación Turística Insular 
de Tenerife. (B.O.C. nº168, de 26 
de agosto de 2005). 
https://www.tenerife.es/w/
ordenacion-turistica-de-te-
nerife?redirect=%2Fplanes-te-
rritoriales

Para realizar este estudio se parte de la generación de una base 
teórica, bibliográfica y fotográfica del tema. Se consultan libros y 
artículos que tratan el fenómeno del turismo de masas en el con-
junto estatal; de los factores que influyen para considerar ciertas 
zonas como turísticas; y las implicaciones que tiene este fenómeno 
sobre el medio y los cambios que ejerce en la costa. 

La estructura del trabajo se basa en la definición de los compo-
nentes que conforman el paisaje turístico (el medio físico, el pla-
neamiento, la infraestructura, el equipamiento, el alojamiento y el 
turista); y su división en escalas que varían según su carácter es-
tructurante del medio. Estas escalas son: la escala territorial, la 
escala edilicia y la escala de la persona. 

Se continua con el estudio de la escala territorial mediante el aná-
lisis del medio físico y el planeamiento. Se consultan documentos 
de planeamiento oficiales como el Plan Insular de Ordenación de 
Tenerife [2] y el Plan Territorial Especial de Ordenación Turística In-
sular de Tenerife [3]. Estos explican la naturaleza del territorio ti-
nerfeño y permiten el estudio y la comprensión de todo su conjunto 
en su contexto territorial, urbano y turístico.

A continuación, se selecciona un caso de estudio concreto para 
analizar la escala edilicia. En esta investigación, se opta por la Zona 
Turística “Valle de la Orotava – Puerto de la Cruz”. Se delimita el área 
y se investiga su desarrollo histórico para seguidamente abordar 
el análisis personal del caso. Se realiza cartografía y planimetría 
centrada en el examen de la infraestructura, el equipamiento y el 
alojamiento y su comportamiento en el conjunto. 

Se termina la investigación con el estudio de la escala del sujeto 
en la zona del núcleo histórico del Puerto de la Cruz. También, en 
esta fase, se elabora cartografía y planimetría personal, además de 
realizar una visita a la zona. 

Todo el conjunto de análisis bibliográfico, toma de datos y realiza-
ción de cartografía y fotografía, permite identificar patrones comu-
nes que han servido para finalmente, llegar a las conclusiones de 
la tesis. 

Metodología1.3
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[4] INE-Instituto Nacional de 
Estadística. (3 febrero, 2025). 
Estadística de Movimientos 
Turísticos en Fronteras (FRON-
TUR). INE. 
https://www.ine.es/dyngs/
Prensa/FRONTUR1224.htm

[5] Briz Farran, E. (18 noviembre 
2024). Estas son las 10 ciudades 
más visitadas de España en 
2024. Idealista. 
https://www.idealista.com/
news/vacacional/destinos-tu-
risticos/2024/11/18/821320-es-
tas-son-las-10-ciudades-mas-
visitadas-de-espana-en-2024

[6], [8]  Maas, W., Van Rijs, J., 
y ESARQ (Eds.). (2000). Costa 
Ibérica: Upbeat to the Leisure 
City: MVRDV. ActarD.  

[7], [9] Corral Juan, L., Grane-
ll March, J., López Martínez, 
J.M., Martínez Medina, A., Pérez 
Amaral, A., Villanueva Plegue-
zuelo, E. (2002). La arquitec-
tura del sol_Sunland architec-
ture. Col·legi d’Arquitectes de 
Catalunya, Colegio Oficial de 
Arquitectos de la Comunidad 
Valenciana, Col·legi Oficial d’Ar-
quitectes de les Illes Balears, 
Colegio Oficial de Arquitectos 
de Murcia, Colegio Oficial de 
Arquitectos de Almería, Cole-
gio Oficial de Arquitectos de 
Granada, Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Málaga, Colegio de 
Arquitectos de Canarias. 

[10] Innovación Canaria. (1997). 
Libro blanco del turismo ca-
nario. Santa Cruz de Teneri-
fe: Consejería de Turismo y 
Transportes del Gobierno de 
Canarias. 

[11] M. García García, “Hacia la 
metamorfosis sintética de la 
costa diseñando paisajes re-
silientes”, Tesis doctoral, Dpto. 
de Urbanística y Ordenación del 
Territorio, Universidad Politéc-
nica de Madrid, Madrid, España, 
2017. 
[En línea]: https://oa.upm.
es/48296/

INTRODUCCIÓN

España es un destino turístico consolidado. Acogió en 2024 a 93,8 
millones de visitantes [4], dato que confirma que es el país más vi-
sitado después de Francia. Algunos de los factores que han propi-
ciado esta situación son la calidad del clima y el atractivo que tiene 
la costa. De las diez ciudades más visitadas en España, siete de 
ellas se encuentran en el litoral [5], por lo tanto, es innegable que 
una gran parte de la costa ha sido exclusivamente destinada a dar 
servicio a toda esta masa turística.

Benidorm, Salou o el Puerto de la Cruz son algunas de las áreas 
afectadas por el urbanismo turístico. Son zonas en las que actual-
mente se observan, se viven y se estudian las consecuencias del 
descontrol urbanístico de los años 60 y 70 del siglo pasado, en los 
que la falta de previsión de los posibles impactos y el deseo de de-
sarrollar la industria vacacional masivamente, han ocasionado que 
hoy en día este modelo sea insostenible.

A medida que se ha ido generando una base documental que cons-
tituya el marco teórico de la investigación, se ha confirmado que el 
turismo a nivel estatal y autonómico es una cuestión tratada desde 
diversos puntos de vista: económicos, sociales, culturales o arqui-
tectónicos, entre otros. Además, se ha estudiado en todas las esca-
las: estatal, autonómica y municipal. 

Este trabajo pretende abordar el territorio tinerfeño. Así, podemos 
encontrar artículos, tesis y ejemplares que tratan los impactos 
ocasionados por el turismo en este territorio en concreto. Sin em-
bargo, muchos de ellos se basan en el estudio de un impacto en 
concreto y la búsqueda de sus causas, no de realizar un examen 
interdisciplinar del comportamiento de un área entera. 

Por lo tanto, para poder desarrollar un documento en el que se 
consiga realizar este examen interdisciplinar se recurre a dos lec-
turas claves: Costa Ibérica: hacia la ciudad del ocio [6], publicada 
en el año 2000 por Winy Maas y Jacob Van Rijs; y La arquitectura 
del Sol_Sunland architecture [7], publicada en 2002 por Jordi Gra-
nell March, Andrés Martínez Medina, Luis Corral Juan, José María 
López Martínez, Eusebio Villanueva Pleguezuelo y Arsenio Pérez 
Amaral. 

Costa Ibérica: hacia la ciudad del ocio [8], examina los núcleos ur-
banos del litoral de la península ibérica, haciendo hincapié en la 
ciudad de Benidorm. Estudia los diferentes factores que componen 
el modelo de urbanismo turístico y posteriormente desarrolla una 
serie de ejercicios especulativos de su posible evolución. Esta lec-
tura ha permitido el desglose de elementos arquitectónicos, socia-
les y económicos que serán analizados en el trabajo. 

Por otro lado, La arquitectura del Sol_Sunland architecture [9], cata-
loga y revaloriza para núcleos urbanos del litoral ejemplos arqui-
tectónicos concretos. En esta publicación se establece una diferen-
ciación jerárquica de elementos de estudio. Esta división ha sido 
clave para esta tesis, dado que se ha cogido el mismo modelo, pero 
aplicado al territorio de estudio. 

Así, estos dos títulos suponen la base de la estructura de la inves-
tigación, pero se complementan con otros documentos, artículos y 
publicaciones que permitirán aportar una visión más completa. En-
tre estos se encuentran el Libro blanco del turismo en Canarias [10], 
publicado por Innovación Canaria en 1997 y Hacia la metamorfósis 
sintética de la costa diseñando paisajes resilientes [11] escrito por 

Estado de la cuestión1.4
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Figura 12. Litoral de Puerto San-
tiago. 2024
Fuente: Portal de noticias - Go-
bierno de Canarias

Miriam García García en 2017.

Así, este trabajo se inscribe en este marco teórico desarrollando 
un estudio de detalle, de carácter interdisciplinar y multiescalar, 
de un mismo territorio. Este se analiza de una manera diferente 
a otras investigaciones, identificando los compontes del paisaje y 
los impactos que generan en el soporte. Y, para ello se estudian 
los cambios históricos, programáticos y arquitectónicos que han 
acontecido en la zona. 
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Figura 13. Esquema de las es-
calas del paisaje turístico.
Elaboración propia

[12] Convenio Europeo del Pai-
saje. (2000). Glosario: paisaje. 
Europa.eu. 
https://ec.europa.eu/eurostat/
statistics-explained/index.
php?t i t le=Glossary:Lands-
c a p e # : ~ : t e x t = T h e % 2 0 E u -
ropean%20Landscape%20
Convention%20def ines,an-
d%2For%20human%20factor-
s%E2%80%9D.

[13], [14], [15], [16] Real Academia 
Española: Diccionario de la len-
gua española, 23.ª ed., [versión 
23.8 en línea]. <https://dle.rae.
es> [mayo, 2025].

Organización escalar del paisaje turístico

Existe un imaginario común acerca de lo que comprende el paisaje 
turístico: hoteles, museos, tiendas de souvenirs que plagan las ca-
lles... Sin embargo, este imaginario no es lo suficientemente amplio 
para albergar todos los componentes reales que permiten crear el 
panorama. 

El Convenio Europeo de Paisaje definió al paisaje, en el año 2000, 
como “cualquier parte del territorio tal como la percibe la pobla-
ción, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de 
factores naturales y/o humanos”[12]. 

Por lo tanto, para la definición personal de qué comprende el pai-
saje turístico se toma esta premisa como base, pero se le añade 
el condicionante de que los factores naturales y/o humanos que 
se nombran deben haber sido alterados (aunque sea de una forma 
mínima) por esta industria. 

Por ello, para la realización de este trabajo se comienza catalogan-
do los diferentes factores en seis escalas estructurantes y listando 
una serie de elementos que pertenecen a cada una de ellas.  

Escala territorial

El medio físico

El medio físico supone la primera escala que se abordará y está 
conformado por el territorio objeto de estudio. La RAE define terri-
torio como la “porción de la superficie terrestre perteneciente a una 
nación, región, provincia, etc.”[13]. En este caso, se trata tanto de la 
isla de Tenerife, como del Océano Atlántico.  

El planeamiento

La RAE define planeamiento como la “acción y efecto de planear 
(|| trazar un plan)”[14]. En el ámbito en el que se inscribe el trabajo, 
el planeamiento comprende el conjunto de todos aquellos docu-
mentos de carácter legislativo que pretenden ordenar y organizar 
el conjunto del territorio, las piezas que lo componen y las futuras 
intervenciones que se deseen ejecutar sobre él. 

Encontramos, por ejemplo, planes territoriales, planes de expan-
sión, planes de protección o planes generales. 

Escala edilicia

La infraestructura

La tercera escala está conformada por la infraestructura, que la 
RAE define como el “conjunto de elementos, dotaciones o servicios 
necesarios para el buen funcionamiento de un país, de una ciudad 
o de una organización cualquiera”[15]. 

Se decide que los puertos y los aeropuertos entran dentro de esta 
escala.

El equipamiento

La RAE define equipamiento como el “conjunto de todos los servi-
cios necesarios en industrias, urbanizaciones, ejércitos, etc.”[16].

Para este trabajo, algunos de los elementos que comprende el 

ORGANIZACIÓN ESCALAR DEL PAISAJE TURÍSTICO
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[17], [18] Real Academia Espa-
ñola: Diccionario de la lengua 
española, 23.ª ed., [versión 23.8 
en línea]. <https://dle.rae.es> 
[mayo, 2025].

[19] ONU Turismo. (s/f). Glosario 
de Términos de turismo. Unwto.
org. 
https://www.unwto.org/es/
glosario-terminos-turisticos

equipamiento son los museos, los puntos de información, los par-
ques acuáticos, los zoológicos, los aparcamientos, los centros co-
merciales, los campos de golf, los bares y restaurantes, los puertos 
deportivos… 

El alojamiento

La RAE define alojamiento como el “lugar donde una persona o un 
grupo de personas se aloja, se aposenta o acampa, o donde está 
algo”[17]. 

Se entiende como todas aquellas construcciones cuyo objetivo 
principal es el de hospedar temporalmente al viajero y comprenden 
esta escala los hoteles, los complejos de apartamentos, las vivien-
das vacacionales, las pensiones y hostales, las zonas de camping… 

Escala de la persona

El turista

Por último, se llega a la escala del turista que la RAE define como 
la “persona que hace turismo”[18].  Por otro lado, la ONU Turismo 
define el turismo como un “fenómeno social, cultural y económico 
que supone el desplazamiento de personas a países o lugares fue-
ra de su entorno habitual por motivos personales, profesionales o 
de negocios”[19].

Por lo tanto, cualquier persona que cumpla estas condiciones, se 
considerará turista. 
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Figura 14. Plano de estructura 
del medio físico.
Elaboración propia

[20] Cabildo Insular de Tenerife. 
(2011). Plan Insular de Ordena-
ción de Tenerife. (B.O.C. nº 58, de 
21 de marzo de 2011). 

[21], [22], [23] Cabildo Insular de 
Tenerife. (2011). Conclusiones de 
la información. Plan Insular de 
Ordenación de Tenerife. (B.O.C. 
nº 58, de 21 de marzo de 2011) 
(13-82). 
h t t p s : / / w w w. t e n e r i fe .e s /
plan-insular-ordenacion-te-
nerife

Para comprender la evolución turística que se ha desarrollado en 
Tenerife, es necesario conocer, en primer lugar, cómo se configura 
el territorio. Para ello, se analiza la estructura del medio físico y la 
estructura urbanística de la isla, atendiendo de una manera más 
detallada al litoral. 

Para realizar este estudio se toma como base el Plan Insular de 
Ordenación de Tenerife [20], documento que recoge las característi-
cas ambientales y normativas de la isla en su conjunto (quedando 
supeditados los planes generales de ordenación urbana de cada 
municipio). 

Estructura del medio físico

Tenerife cuenta con una serie de características geográficas, mor-
fológicas y climáticas que influyen en el desarrollo de cualquier tipo 
de actividad. El factor más determinante es la condición del soporte 
de ser una isla. Es decir, nos encontramos en un territorio com-
puesto por una superficie finita de 2.033 km2 [21] que se encuentra 
delimitado en su totalidad por el Océano Atlántico.

El segundo factor determinante es el gradiente altitudinal (las cotas 
del terreno varían desde el nivel del mar hasta los 3.718 m, en el 
Teide). Las mayores alturas se concentran en tres núcleos monta-
ñosos: Teno, Macizo Central y Anaga. Actúan como barrera y dividen 
la isla en la vertiente norte, de carácter frondoso, y la vertiente sur, 
de carácter árido. 

Además, dependiendo de la vertiente en la que nos encontremos y 
la situación con respecto a los núcleos montañosos mencionados 

con anterioridad, podemos dividir la isla en cuatro agrupaciones 
comarcales: Norte, Sur, Área Metropolitana y Macizo Central [22]. 
Estas agrupaciones atienden a características geográficas, am-
bientales, históricas y funcionales comunes

•	 Agrupación comarcal Norte: formada por las comarcas de Dau-
te, Valle de la Orotava y Acentejo.

•	 Agrupación comarcal Sur: formada por las comarcas de Valle 
de Güimar, Sureste, Abona y Suroeste. 

•	 Agrupación comarcal Área Metropolitana: formada por la co-
marca de Anaga y Área Metropolitana. 

•	 Macizo Central: formada únicamente por la comarca homónima. 

Otra consecuencia del desarrollo en altura de la isla es que, al ser 
un territorio limitado con unas alturas tan elevadas, se genera un 
problema de pendientes. Se ha registrado que casi un tercio de 
la isla tiene pendientes superiores al 40% y que solo en un 17% 
de la superficie encontramos pendientes menores al 10% (donde 
se desarrollan todas aquellas actividades que requieren una gran 
extensión de terreno plano: actividades comerciales, industriales 
turísticas…) [23].

Por último, el origen volcánico de la isla ha originado que el so-
porte sea cambiante y dinámico, generando una gran cantidad de 
tipologías de suelo que según el grado de desarrollo que tengan 
permiten ser soporte o no de ciertas actividades. 

Caracterización del medio físico3.1
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Figura 15. Plano de Espacios 
Naturales Protegidos.
Elaboración propia

Figura 16. Tabla de Espacios 
Naturales Protegidos. 
Elaboración propia

[24] Cabildo Insular de Tenerife. 
(2011). Conclusiones de la infor-
mación. Plan Insular de Orde-
nación de Tenerife. (B.O.C. nº 58, 
de 21 de marzo de 2011) (13-82).

Espacios Naturales Protegidos

Todas las características geográficas mencionadas anteriormente 
han provocado que se genere una estructura ambiental de un valor 
altísimo. La diversidad y riqueza ecológica existente ha provocado 
que un 48% del medio físico se encuentre protegido en treinta y dos 
Espacios Naturales (catalogados en ocho grupos diferentes) [24].

Estos espacios se sitúan, en general, en zonas del interior que no 
han tenido un desarrollo programático elevado. También, podemos 
encontrar protegidos los espacios que tienen una morfología muy 
abrupta o formaciones geológicas como montañas, acantilados y 
malpaíses. Sin embargo, las zonas de medianías bajas y costeras, 
que sí han tenido este desarrollo urbano, han sido mayormente 
transformadas y explotadas. 

En la tabla adjunta, encontramos las diferentes tipologías de Es-
pacios Naturales Protegidos, el número de total de cada uno de 
ellos, la superficie y el porcentaje del territorio que ocupan y sus 
nombres. 
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Figura 17. Plano de definición 
del litoral. 
Elaboración propia

[25], [26], [27] Cabildo Insular 
de Tenerife. (2011). Información 
ambiental. Unidades Ambien-
tales Homogéneas. Estudio de 
base del Plan Insular de Orde-
nación de Tenerife. (B.O.C. nº 58, 
de 21 de marzo de 2011) (13-82). 
https://www.tenerife.es/
plan-insular-ordenacion-te-
nerife

Caracterización del litoral

Tras el análisis previo de los Espacios Naturales Protegidos, queda 
latente que la estructura isleña presenta una calidad ambiental ex-
tremadamente alta y existe una clara intención de querer conservar 
estos paisajes. Sin embargo, aunque el litoral de la isla presente 
también esta misma calidad ambiental, ha quedado más despro-
tegido, por lo que ha sido sometido en mayor medida a transfor-
maciones de procedencia antrópica, resultando un territorio más 
frágil. 

Para ver el alcance de esta situación, se realiza un análisis y carac-
terización de las Unidades Ambientales que conforman el perímetro 
total de la isla, destacando en cada caso el grado de transformación 
que ha sufrido cada una. 

El Plan Insular de Ordenación de Tenerife divide el paisaje según 
criterios formales y visuales, siendo estos “resultado de la suma 
de la trama natural (relieve, litología, aspectos climáticos, fauna, 
vegetación) y de la trama antrópica (usos del suelo, red viaria y red 
de núcleos costeros)” [25].  De esta manera, este Plan delimita tres 
grandes unidades ambientales: Costa Norte, Suroeste y Sureste; 
delimitadas por los tres grandes vértices geográficos: las puntas 
de Antequera, Teno y La Salema, respectivamente. 

Unidad Ambiental I: Costa Norte [26]

La primera Unidad Ambiental es la Costa Norte. Su configuración 
geográfica principal es la de acantilados. Estas ocupan un 70% del 
territorio (el 52% de ellos se consideran altos) y destacando los 
Acantilados de Anaga. El resto del litoral lo conforman, en orden 
de mayor a menor superficie, playas, cantos, formaciones rocosas 
bajas y coladas volcánicas. Las transformaciones y construcciones 
no alcanzan a conformar el 4% de la Unidad Ambiental (fig. 18).

En esta Unidad Ambiental se sitúan seis Espacios Naturales Pro-
tegidos: Reserva Natural Integral de Los Roques de Anaga, Parque 
Rural de Anaga, Monumento Natural de la Costa de Acentejo, Paisa-
je Protegido de la Rambla de Castro, Monumento Natural del Roque 

de Garachico y Parque Rural de Teno. 

La ocupación humana es menor que en los otros sectores del li-
toral. Hay dos puntos de tradición turística, Bajamar y Puerto de la 
Cruz, además de varios asentamientos de uso local de base pes-
quera. 

Esta Unidad Ambiental se subdivide en ocho tramos, que tienen 
estas características comunes:

•	 Costa Norte de Anaga
•	 Isla Baja de Punta del Hidalgo
•	 Acantilados Bajamar – Tacoronte
•	 Acantilados de Acentejo
•	 Costa del Valle de la Orotava
•	 Rambla de Castro
•	 Costa volcánica San Juan de la Rambla – Icod
•	 Isla Baja

Unidad Ambiental II: Costa Suroeste [27]

La segunda Unidad Ambiental del litoral la compone la Costa Su-
roeste. Al igual que en la Costa Norte, su configuración geográfica 
principal es la de acantilados. Sobresalen los Acantilados de Los 
Gigantes (600 metros de altura). Sin embargo, aunque ocupan un 
porcentaje similar del territorio, un 67% frente al 70% de la Costa 
Norte, tienden a ser de altitudes más bajas (sólo el 39% se pueden 
considerar altos). El resto del litoral lo conforman playas arenosas 
o de callaos, coladas basálticas y, también, se encuentran encon-
trar extensiones de cultivos de plataneras que llegan hasta el bor-
de marítimo. El porcentaje de alteración asciende con respecto a la 
zona norte, con un 7% del borde transformado (fig. 19).

Toda la zona marina de esta Unidad Ambiental está declarada como 
Parque Natural Marino de Las Ballenas y en el borde territorial 
se sitúan cinco Espacios Naturales Protegidos: Parque Rural de 
Teno, Sitio de Interés Científico de los Acantilados de Isorana, Si-
tio de Interés Científico de La Caleta, Monumento Natural de Mon-
taña de Guaza y Reserva Natural Especial de Malpaís de Rasca.  
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portuario.  

Esta Unidad Ambiental se subdivide en seis tramos, que tienen es-
tas características comunes:

•	 Rasca – Montaña Pelada
•	 Montaña Pelada – Punta Agache
•	 Costa del Valle de Güímar 
•	 Las Caletillas – Punta del Morro
•	 Punta del Morro – San Andrés
•	 Costa SE de Anaga

La ocupación del litoral es alta pero concentrada en algunos fo-
cos de índole turístico como Los Cristianos, Las Américas o Puerto 
Santiago. El resto de la población se distribuye en algunos pueblos 
pesqueros.

Esta Unidad Ambiental se subdivide en cinco tramos, que tienen 
estas características comunes:

•	 Acantilado de los Gigantes
•	 Los Gigantes – El Puertito
•	 El Puertito – Los Cristianos
•	 Montaña Guaza
•	 Rasca

Unidad Ambiental III: Costa Sureste [28]

Finalmente, la última Unidad Ambiental es la Costa Sureste. Esta se 
diferencia notablemente en su configuración geográfica con res-
pecto a las Unidades Ambientales anteriores. En primer lugar, su 
formación geográfica principal es también la de acantilados, que 
conforman el 52% de la Unidad Ambiental. Sin embargo, predomi-
nan los acantilados bajos (30%) frente a los altos. Las playas cons-
tituyen casi el 20% del resto del litoral. Por último, es la Unidad Am-
biental que ha sufrido una mayor transformación, estando el 18% 
del territorio afectado por actuaciones de origen antrópico (fig.20). 

Nueve Espacios Naturales protegidos se suceden en este tramo 
del litoral: Reserva Natural Especial Malpaís de Rasca, Monumento 
Natural de Montaña Amarilla, Reserva Natural Especial de Monta-
ña Roja, Monumento Natural de Montaña Pelada, Sitio de Interés 
Científico de Acantilados de la Hondura, Sitio de Interés Científico 
Tabaibal del Porís, Reserva Natural Especial de Malpaís de Güímar, 
Parque Rural de Anaga y Reserva Natural Integral de Ijuana. 

La ocupación humana es alta, de carácter mixto residencial-pes-
quero (Candelaria, Pito, Güímar…), con cierta infraestructura tu-
rística (El Médano, Las Galletas, Ten Bel) o industrial (CEPSA, 
UNELCO, polígonos de Güímar y Granadilla). Este sector es el más 
transformado y es donde se encuentran la capital y el mayor centro 
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Figura 18. Litoral Costa Norte. 
2022
Fuente: Top Car

Figura 19. Litoral Costa Suroes-
te. Rafael Martín Ledo. 2013
Fuente: Rafael Microfauna Ma-
rina

Figura 20. Litoral Costa Sures-
te. 2020.
Fuente: Pixabay 
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Figura 21. La forma del territorio 
en el Plan Insular de Tenerife. 
CCRS arquitectos.
Fuente: Research Gate
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La estructura urbana del territorio es resultado directo no solo de 
los factores ambientales y geográficos mencionados en el punto 
anterior; sino que también, responde a factores culturales, históri-
cos y económicos. Además, comprende también los planes y pro-
cesos de actuación que se desea ejecutar. 

A continuación, se procede a mencionar los principales instru-
mentos legislativos de planificación insular; a clasificar los tipos 
de suelos, desde un punto de vista urbanístico; seguidamente se 
abordarán las principales infraestructuras urbanas que configuran 
la estructura insular; y, finalmente, se realiza un estudio de la po-
blación tinerfeña.  

Instrumentos de planificación insular

En primer lugar, hay documentos legislativos que regulan los espa-
cios de la isla. Estos documentos varían en su alcance de actuación. 
Algunos, de carácter de aplicación autonómica, mientras que otros 
son de aplicación exclusiva de la isla. A continuación, se mencionan 
los principales documentos de planificación insular:

Documentos legislativos de carácter autonómico

•	 Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias (LOTCYENC) [29]. Su objeto es el de “re-
gular la actividad administrativa en materia de ordenación de 
los recursos naturales, territorial y urbanística” y “definir el ré-
gimen jurídico urbanístico de la propiedad del suelo y vuelo, de 
acuerdo con su función social” [30].

•	 Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordena-

ción del Turismo de Canarias [31]. Su objeto es el de “lograr un 
modelo de desarrollo más sostenible y duradero para las islas, 
especialmente respetuoso con el medio ambiente y conserva-
dor de los recursos naturales, del patrimonio cultural y del te-
rritorio, pero también socialmente más equilibrado y justo” [32].

•	 Plan de Desarrollo de Canarias (PDCAN) [33]. Regula las activi-
dades que afectan especialmente al ámbito territorial [34].  

•	 Plan Director de Infraestructuras de Canarias (PDIC) [35]. Ofrece 
unas directrices para la ordenación de las infraestructuras en 
el ámbito autonómico. 

•	 Ley de Puertos de Canarias [36]. “determinación y clasificación 
de los puertos de competencia de la Comunidad Autónomas de 
Canarias; la regulación de su planificación, construcción, orga-
nización, gestión, régimen económico-financiero, e instrumen-
tos de control y policía administrativa, así como de las instala-
ciones portuarias de su competencia” [37]. 

Documentos legislativos de carácter territorial

El Plan Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT) [2]. Su objeto es 
el de la ordenación integral de la isla estableciendo un modelo de 
ordenación territorial, regulando los usos y definiendo los criterios 
de planificación, intervención y gestión. 

Estructura y planeamiento urbano3.2
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Figura 22. Plano de clasifica-
ción del suelo.
Elaboración propia

Figura 23. Tabla de superficies 
de suelo.
Elaboración propia

[39] Cabildo Insular de Tenerife. 
(2011). Descripción y justifica-
ción de la ordenación. Plan In-
sular de Ordenación de Teneri-
fe. (B.O.C. nº 58, de 21 de marzo 
de 2011) (103-168). 
h t t p s : / / w w w. t e n e r i fe .e s /
plan-insular-ordenacion-te-
nerife

Clasificación del suelo

La isla de Tenerife se compone en su totalidad por siete clases de 
suelos principales o “Áreas de Regulación Homogéneas” [39]. Estas 
son agrupaciones de suelos que siguen un mismo uso, regulación y 
gestión. A continuación, se describe y cuantifica cada una de estas 
áreas. 

Suelos sometidos a protección ambiental

Se conforma por los suelos que tienen un valor ambiental que se 
desea salvaguardar. Es la clase mayoritaria y hallamos tres subca-
tegorías:

•	 Protección ambiental tipo 1. Son aquellas áreas en las que se 
debe proteger su estructura morfológica y que mantienen sus 
características de paisaje natural.  Es el caso de montañas, co-
nos volcánicos o laderas. 

•	 Protección ambiental tipo 2. Son aquellas áreas que soportan 
masas boscosas (o que pueden resultar aptos para soportarla). 

•	 Protección ambiental tipo 3. Son aquellas áreas marinas, coste-
ras y de interior que no han sido sometidas a transformaciones 
irreversibles y conservan sus características de paisaje natu-
ral. 

Suelos sometidos a protección económica
 
Se conforma por los suelos que tienen un carácter productivo. En-
contramos tres subcategorías:

•	 Protección económica tipo 1. Son aquellas áreas cuyo fin es fun-
damentalmente agrícola de tipo intensivo y se localiza en zonas 
cercanas a la costa.

•	 Protección económica tipo 2. Son aquellas áreas cuyo fin es 
fundamentalmente agrícola de tipo tradicional y se localiza en 
zonas medianeras.

•	 Protección económica tipo 3. Son aquellas áreas cuyo uso ac-
tual es el agrícola, pero que están reservadas para comple-
mentar la implantación de elementos de uso turístico.

Suelos sometidos a protección territorial

Se conforma por los suelos que no poseen un valor natural o pro-
ductivo que exija una protección específica, pero que, sin embargo, 
tienen desean mantenerse como suelo rústico no usado.
 
Zonas de interés estratégico 

Se componen por los suelos que se destinan o se desea destinar 
a albergar infraestructuras o equipamientos de nivel de servicio 
insular. 

Zonas urbanas 

Son aquellos suelos que se constituyen a partir de los núcleos ur-
banos existentes y sus vacíos interiores.

Zonas de expansión urbana 

Son aquellos suelos que se reservan para la expansión de las zo-
nas urbanas en el momento en el que el suelo de estas zonas se 
agote.

ESTUDIO A ESCALA TERRITORIAL DEL CONTEXTO FÍSICO, URBANO Y TURÍSTICO DE TENERIFE | MEDIO FÍSICO Y PLANEAMIENTO
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Figura 24. Plano de estructura 
urbana.
Elaboración propia

[40] INE-Instituto Nacional de 
Estadística. (1 enero, 2025). Ci-
fras oficiales de población de 
los municipios españoles en 
aplicación de la Ley de Bases 
del Régimen Local (Art. 17). INE. 
https://www.ine.es/dyngs/
Prensa/FRONTUR1224.htm

[41] Cabildo Insular de Tenerife. 
(2011). Descripción y justifica-
ción de la ordenación. Plan In-
sular de Ordenación de Teneri-
fe. (B.O.C. nº 58, de 21 de marzo 
de 2011) (103-168).

Estructura urbana 

El conjunto de zonas urbanas y zonas de expansión urbanas (inte-
riores o de ensanche) conforman el 8,4% del suelo total de la isla. 
Estas zonas se organizan, en primer lugar, según una división mu-
nicipal (31 municipios en total, en los que se distribuyen 955.063 re-
sidentes) [40] y, seguidamente, según una estructura territorial que 
la supedita. 

Esta estructura territorial responde a la distribución básica de los 
usos principales; las infraestructuras básicas de comunicaciones 
y de transportes; los equipamientos y dotaciones insulares; y las 
operaciones singulares estructurantes [41]. 

El sistema de usos principales lo configuran las siguientes distin-
ciones: uso residencial, uso turístico, uso turístico/residencial y uso 
industrial/terciario. 

El sistema de infraestructuras básicas de comunicaciones y trans-
portes de la isla se dividen en dos grandes grupos: infraestructuras 
de comunicación interior e infraestructuras de comunicación exte-
rior.  

Las infraestructuras de comunicación interior se conforman a par-
tir de la red viaria que, en orden jerárquico, está formada a su vez 
por los corredores insulares (que generan un anillo perimetral de 
la isla), las vías comarcales y las vías locales complementarias. 
Además, estas redes viarias ejercen de infraestructuras lineales 
por las que se canalizan el transporte eléctrico, agua potable, co-
municaciones por cable… Por otra parte, las infraestructuras de co-
nexión con el exterior las forman los puertos y aeropuertos que 
afrontan las conexiones con el exterior. 

Así, el sistema de equipamientos y dotaciones está formado por 
aquellos elementos que presentan carácter y capacidad estructu-
rante. Encontramos los siguientes:
•	
•	 Complejo Universitario de La Laguna
•	 Hospital Universitario y Hospital de La Candelaria; Complejo 

socio-sanitario asistencial del Sur; complejo socio-sanitario 
asistencial del Norte. 

•	 Complejo Turístico de Salud del Valle de la Orotava
•	 Complejo Insular de Deportes del Motor

Por último, las operaciones singulares estructurantes son una se-
rie de planes de actuación de valor estratégico elevado, que verte-
bran la isla. 

•	 Frente marítimo de Santa Cruz – El Rosario
•	 Plataforma logística del Sur de Tenerife
•	 Puerto y Centro de Servicios de Fonsalía
•	 Aeropuerto de Los Rodeos y entorno
•	 Estructuración urbana del entorno de Cabo Blanco
•	 Complejo de equipamientos de salud del Valle de la Orotava
•	 Complejo ambiental
•	 De residuos de Arico
•	 Complejo de servicios del Macizo Central
•	 Complejo de equipamientos de Rasca
•	 Rehabilitación urbana de Los Cristianos
•	 Rehabilitación urbana del Puerto de la Cruz
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Figura 25. La milla de oro de 
Los Cristianos. 1974. 
Fuente: Atlántico Hoy
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Desarrollo y planeamiento turístico3.3
La RAE define turismo como la “actividad o hecho de viajar por pla-
cer” [41]. Esta definición resulta insuficiente si se compara con la que 
se ha comentado anteriormente propuesta por ONU Turismo, que 
define el término como “fenómeno social, cultural y económico que 
supone el desplazamiento de personas a países o lugares fuera 
de su entorno habitual por motivos personales, profesionales o de 
negocios” [42]. 

De cualquier manera, el turismo abarca actividades y zonas turís-
ticas (según el INE son el “conjunto de municipios en los que se 
localiza de forma específica la afluencia turística” [43]) que deben 
tener los medios para afrontar la llegada de estas personas y las 
labores que van a realizar.

El sector turístico en Tenerife se ha consolidado como el motor 
económico por excelencia, hasta tal punto que tiene un impacto di-
recto en el desarrollo social, económico, inmobiliario y territorial 
de la isla. A continuación, se pretende detallar la historia turística 
de Canarias y analizar cómo es la estructura actual (planeamiento 
turístico vigente y zonas reservadas para esta industria).

Historia turística de Canarias

La historia turística de Canarias comienza a finales del siglo XIX. 
Desde sus orígenes, se ha configurado a través de unos límites 
temporales marcados por etapas políticas y económicas que per-
miten diferenciar fases de crecimiento y declive que se suceden 
hasta la actualidad.

Aunque diferentes autores delimitan los límites temporales de ma-

nera distinta, a continuación, se toma como base las etapas mar-
cadas por el Libro blanco del turismo canario redactado por Inno-
vación canaria en el año 1997 [44] y El impacto territorial del tercer 
boom turístico de Canarias escrito por Juan Israel García Cruz y 
publicado en el año 2014 [45].

Los orígenes del turismo en Canarias (segunda mitad s. XIX – 1918)

El desarrollo turístico de Canarias comienza a finales del siglo XIX 
en torno a dos enclaves costeros: el Puerto de la Cruz (Tenerife) y 
las Palmas de Gran Canaria. Sin embargo, este desarrollo no po-
dría haber sido posible sin la instauración del Real Decreto de los 
Puertos Francos en 1852, que permitió la liberalización de impor-
tación y exportación de mercancías en Canarias [46]. Esta etapa se 
caracteriza principalmente por los dos tipos de turismo que acogía: 
el turismo de salud y el turismo científico o de investigación. 

El turismo de salud se caracterizó por la acogida de miles de enfer-
mos que provenían de Francia, Alemania y, sobre todo, Reino Unido. 
Estos venían a las islas esperando una rápida recuperación debido 
a la mejor calidad del aire y del agua.
Como consecuencia, aparecen las primeras empresas turísticas 
entre las que destaca la “Compañía de Hoteles y Sanatorium del 
Valle de la Orotava”, que en 1886 construye el “Gran Hotel-Sana-
torio Taoro”, en el Puerto de la Cruz. Seguidamente, en 1888, se 
construye en Las Palmas de Gran Canaria el “Hotel Santa Catalina”, 
con la misma vocación de centro sanitario [48].

Otro tipo de turismo predominante en esta primera etapa es el 
científico o de investigación. Tiene como principal objetivo inves-
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[49], [50], [51] Innovación Ca-
naria. (1997). Libro blanco del 
turismo canario. Santa Cruz de 
Tenerife: Consejería de Turismo 
y Transportes del Gobierno de 
Canarias.

posteriormente, el de la Segunda Guerra Mundial (1940-1945), fre-
naron la expansión turística en Canarias, llevándola a un estado de 
parálisis.

Una vez finalizados estos conflictos, se reanudó el flujo de turis-
tas y la propia industria, recibiendo en 1950 15.000 visitantes. Sin 
embargo, Canarias quedaba en los últimos puestos del “ranking” 
receptor español (Mallorca recibió ese año 125.000 visitantes) [51]. 

Para mejorar esta situación y estableciéndose como fase prepa-
ratoria para lo que será el primer “boom turístico” en la década de 
1960, se tomaron medidas como la intensificación y ampliación de 
las líneas de transportes; la mejora de la red hotelera; y el fomento 
de nuevos enclaves turísticos, como Lanzarote. 

tigar costumbres de pueblos desconocidos, con interés por el es-
tudio del clima, la naturaleza y los descubrimientos arqueológicos. 
La literatura fue fundamental para su desarrollo y se generó una 
corriente médico-naturalista (complementada con el turismo de 
salud) que resultó clave.

Así, paulatinamente la acogida de turistas fue creciendo a lo largo 
de los años, pasando de las 300 plazas iniciales del Sanatorio del 
Taoro (1886) hasta 9.000 visitantes en 1914 [49]. Aunque la intención 
fuese distinta en cada uno de los tipos turísticos, el perfil del turista 
era el mismo. La lejanía del destino implicaba que el turista debía 
tener una cierta posición económica y una disponibilidad de tiempo 
considerable. Es decir, podemos considerar este tipo de turismo 
como turismo de élite.

En general en esta etapa el turismo no tuvo gran impacto ni social 
ni paisajístico. La sociedad continuaba siendo mayoritariamente 
agraria y no se construían áreas turísticas como tales, sino aloja-
mientos dispersos. Sin embargo, los núcleos en donde se estable-
cían estos alojamientos (Santa Cruz de Tenerife, el Valle de La Oro-
tava-Puerto de la Cruz, Las Palmas de Gran Canaria, Tafira-Santa 
Brígida) sí se vieron beneficiados.

El turismo de entreguerras y mediados del siglo XX (1918-1957)

La segunda etapa de la historia turística canaria está fundamental-
mente marcada y definida por los efectos políticos y económicos a 
nivel mundial del período de entreguerras. 

Tras la finalización de la Primera Guerra Mundial (1914-1918) y el 
“Crack” económico de 1929, en Canarias predominaba el turismo de 
cruceros (con 5.000-6.000 turistas/año) [50]. Además, en 1930 se ini-
cia el transporte aéreo con la inauguración del primer aeropuerto 
en las islas, el Aeropuerto de Gando. Asimismo, se crean también 
sociedades de propagación como el Centro de Propaganda y Turis-
mo de Tenerife en 1907 y la Junta de Turismo de Gran Canaria en 
1910. 

 Sin embargo, el estallido de la Guerra Civil Española (1936-1939) y, 
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Figura 26. Grand Hôtel Orotava 
[Gran Hotel Taoro. Álbum “Re-
cuerdo de Tenerife”]. Marcos 
Baeza Carrillo. 1900-1905 
Fuente: El Museo Canario

Figura 27. Playa de Las Cante-
ras, 1940. 
Fuente: Conoce La Isleta

Figura 28. Los Cristianos, 1950. 
Andi Hart  
Fuente: Adeje en el tiempo
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Arranque del Turismo de Masas: el primer boom turístico (1958-1973)

Después de que en 1958 se impulsaran institucionalmente estra-
tegias y medidas específicas para la industria turística insular, la 
economía en las Islas Canarias se diversificó. 

El sector turístico y el de la construcción pasan a ser sectores pre-
dominantes. Se produce así un cambio con respecto al modelo eco-
nómico anterior, centrado en el sector agropecuario. Con ello, el 
nivel de desarrollo aumenta de manera incomparable con respecto 
a las décadas anteriores. 

La apertura del Estado al exterior y el deseo de crecimiento por 
parte del gobierno franquista, la definición de estrategias claras 
por parte de las instituciones, el aumento y la mejora de las co-
nexiones a las islas y de la oferta alojativa, y la proliferación de 
paquetes turísticos y agencias de viaje fueron clave para este de-
sarrollo.

Además, se diversifica el perfil del turista porque, como comenta 
Juan Israel García Cruz en El impacto territorial del tercer boom 
turístico de Canarias: 
	 “la clase media trabajadora europea […] adquirió el derecho 
al tiempo de ocio (vacaciones pagadas), a la vez que pudo acumular 
capital y disponer de ahorros, pasando del consumo de bienes de 
primera necesidad (alojamiento, alimentación, educación, sanidad, 
etc.), al consumo de bienes innecesarios (ocio y recreación)” [52]. 

Todo esto generó el modelo de turismo de masas que impulsó una 
etapa de fuerte expansión de la demanda turística española. A nivel 
nacional, España pasó de 4,2 millones de turistas en 1959 a 34,6 
millones en 1973. Sin embargo, en Canarias este incremento fue 
mucho más espectacular, puesto que aumentó la cifra de 44.996 
turistas en 1959 a 1.225.544 en 1973 (se multiplica por 30) [53]. 

Los principales núcleos turísticos donde se desarrollaron estas 
acciones fueron Maspalomas Costa Canaria (Gran Canaria); Los 
Cristianos, Costa de Silencio, Las Américas y Los Gigantes (Tene-
rife); Playa Blanca y Costa Luz (Lanzarote) y Morro Jable (Fuerte-
ventura)[54].
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Figura 29. Playa de Las Cante-
ras, 1960.
Fuente: Conoce La Isleta

Figura 30. Playa de Las Cante-
ras, 1970.
Fuente: Turismo Gran Canaria

Figura 31. Playa de Las Cante-
ras, 1980-1990.
Fuente: Mi playa de Las Can-
teras

[55] Innovación Canaria. (1997). 
Libro blanco del turismo ca-
nario. Santa Cruz de Tenerife: 
Consejería de Turismo y Trans-
portes del Gobierno de Cana-
rias.

La recesión turística (1974-1982)

El inicio de esta etapa está marcado por las consecuencias de la 
crisis energética de 1973, (con su fuerte incidencia en los costes del 
transporte aéreo) y por la recesión económica resultante a nivel 
internacional. 

A mediados de los años 70, Canarias continúa con el crecimien-
to de sus plazas alojativas y se pasa de 1.225.544 turistas en 1973 
a 2.295.009 en 1976 [55]. Sin embargo, este crecimiento lleva ligado 
un proceso de estabilización en el que el modelo de oferta turísti-
ca (vinculado al crecimiento constante de plazas alojativas) no es 
sostenible. Por lo tanto, se produce un desajuste entre las plazas 
ofertadas y las demandadas. 

Todo ello tiene unas consecuencias severas para la industria tu-
rística y el sector de la construcción. Algunos turoperadores que-
braron, la inversión extranjera se redujo y se rebajó el coste de 
los paquetes turísticos. En general, se redujeron los beneficios po-
tenciales y, por lo tanto, se considera esta etapa como el final del 
primer boom turístico. 
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Figura 32. Los Cristianos, vista 
desde la Montaña Chayofita. 
1960.
Fuente: The Expedia Tenerife 
Property Blog

Figura 33. Los Cristianos, 1970.
Fuente: Todo Colección

Figura 34. Los Cristianos, 1980.
Fuente: Pinterest
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Reajuste del modelo turístico (1983-1985) y el segundo boom turís-
tico (1986-1996)

Entre la traslación competencial a la Comunidad Autónoma en 1983 
y la estabilización económica a nivel internacional, el desarrollo 
turístico sufre un cambio en su estructura que permitirá que pos-
teriormente experimente un auge considerable. Este cambio está 
favorecido por la creación de normativa específica que tiene en 
cuenta el sector turístico. Así, en 1985 se redacta la ley de Planes 
Insulares [56] y en 1987 se redacta el Plan Insular de Ordenación de 
Tenerife (Tenerife. Una estrategia. Hacia un Plan Insular) [57].

La demanda aumenta, mientras que la oferta alojativa refleja una 
ralentización con respecto a años anteriores. Esto lleva a una me-
jor estabilización entre ambas y un reajuste estructural hacia el 
crecimiento sostenido. 

La entrada de España en la Unión Europea en 1986 marca el inicio 
de la consolidación del Estado como una de las principales poten-
cias turísticas. 

Se acelera el crecimiento gracias a la reaparición de la inversión 
nacional y extranjera y la mejora de la oferta alojativa. Además, se 
reactiva el sector de la construcción, que dispone del uso de bol-
sas de suelo que habían quedado inutilizadas durante la recesión 
(se apuesta por la explotación y la edificación). De esta manera, se 
consolidan los núcleos desarrollados en el sur de Tenerife y Gran 
Canaria (en detrimento de Las Palmas de Gran Canaria y el Puerto 
de la Cruz) y Lanzarote como destino.

La primera guerra del Golfo Pérsico, en 1990, provoca una leve cri-
sis sectorial. Esto causa que, entre los años 1991 y 1995, el creci-
miento sea más lento que en los años anteriores.

Finaliza esta etapa con la Ley de Ordenación del Turismo de Ca-
narias de 1995 [58] cuya implantación afecta a los Planes Insulares 
de Ordenación Territorial promoviendo una ordenación de los es-
pacios que anteriormente estaba regulada de forma muy parcial. 
Como consecuencia, se limitan el número de camas turísticas en el 
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miento exponencial de la llegada de viajeros. 

Se vive una demanda alojativa sin precedentes, en la que en el año 
2024 se registran 17.7 millones de turistas [63] provenientes princi-
palmente de Reino Unido, Alemania, los Países Nórdicos y la Penín-
sula Ibérica [64]. 
Es el momento histórico en el que más infraestructuras y equipa-
mientos turísticos existen y estos generan una gran presión sobre 
los espacios y reservas naturales. Además, el gran éxito del mode-
lo de vivienda vacacional como tipo de alojamiento, ha creado una 
oportunidad para la llegada de multitud de turistas. 

archipiélago, fomentando exclusivamente autorizaciones para es-
tablecimientos de lujo.

El tercer boom turístico (1997-2007)

En el período comprendido entre los años 1997 y 2001 se produjo 
otra etapa de expansión a nivel estatal y autonómico, basada en las 
facilidades económicas aportadas al binomio turismo-construcción 
[59]. 

La Comunidad Autónoma de Canarias comienza a regirse por el 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias (REF) [60], debido princi-
palmente a su situación de región ultraperiférica. Dentro de este 
régimen, destaca la RIC (Reserva para Inversores en Canarias) que 
es una medida en donde “las entidades sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades tendrán derecho a la reducción en la base imponible de 
las cantidades que, con relación a sus establecimientos situados 
en Canarias, destinen de sus beneficios a la reserva para inversio-
nes”[61].

Está medida propició una gran movilización de recursos, que mejo-
raron el panorama turístico. Crece la afluencia turística y también 
aumenta el gasto de los turistas en el territorio. Así, en 2001 llegan 
11.645.366 turistas, de los que el 87% fueron extranjeros [62]. 

También, crece el sector de la construcción, diversificando la ti-
pología alojativa y construyendo cada vez más alojamientos extra 
hoteleros (apartamentos, bungalow y villas). 

Sin embargo, todo este crecimiento se vio afectado en 2007 por la 
crisis económica internacional, que generó una interrupción tanto 
en el crecimiento de toda la industria de la construcción, como de 
la hostelería.   

La situación hostelera vigente

El actual panorama turístico en Canarias está caracterizado por la 
recuperación de los efectos de la última crisis económica interna-
cional y, más recientemente, la pandemia de COVID-19; y el creci-
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Figura 35. La Ballena. Urbani-
zación Ten-Bel. Las Galletas. 
1980-1990.
Fuente: Facebook

Figura 36. Puerto de Los Cris-
tianos. Diego Delso. 2012.
Fuente: Wikipedia

Figura 37. Playa de Puerto Rico, 
2024.
Fuente: Hola Islas Canarias
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Figura 38. Plano de estructura 
turística.
Elaboración propia

[65] Cabildo Insular de Tenerife 
(2005). Plan Territorial Especial 
de Ordenación Turística Insular 
de Tenerife. (B.O.C. nº168, de 26 
de agosto de 2005). 
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cio-Económico. Plan Territorial 
Especial de Ordenación Turís-
tica Insular de Tenerife. (B.O.C. 
nº168, de 26 de agosto de 2005) 
(28-50). 
https://www.tenerife.es/w/
ordenacion-turistica-de-tene-
rife?redirect=%2Fplanes-terri-
toriales

Estructura turística de Tenerife

A continuación, se desarrolla y se describe la estructura turística 
que se ha generado. Se usa el Plan Territorial Especial de Ordena-
ción Turística Insular de Tenerife [65], como base documental. 

En primer lugar, para dar respuesta a la demanda turística es im-
prescindible mencionar las infraestructuras específicas que se han 
ejecutado. En la zona norte del territorio insular encontramos el 
Puerto de Santa Cruz de Tenerife y el Aeropuerto de Tenerife Nor-
te – Ciudad de La Laguna. El sur de la isla cuenta con otras dos 
infraestructuras: el Puerto de Los Cristianos y el Aeropuerto de Te-
nerife Sur.

El planeamiento distingue un total de siete Zonas Turísticas, todas 
ellas ligadas a una zona del litoral, en las que se encuentran los 
medios necesarios para afrontar sus necesidades. Tres de ellas se 
encuentran en la vertiente norte: Isla Baja, Puerto de la Cruz – Valle 
de la Orotava y Punta del Hidalgo; mientras que las otras cuatro se 
encuentran en la vertiente sur: Litoral de Abona, Los Cristianos – 
Las Américas, Adeje – Isora y Puerto de Santiago. A continuación, 
se realiza una caracterización de cada una de ellas.

•	 Isla Baja. Se sitúa en el ámbito norte y abarca parte de los mu-
nicipios de Buenavista del Norte, Los Silos y Garachico.  Ocupa 
una superficie aproximada de 2.016 hectáreas y desarrolla tu-
rismo rural. La oferta turística no llega al 0,1% del global insular 
y se desea mantener este crecimiento limitado para generar 
un tipo de turismo alternativo, alejado de la masificación y que 
ejerza una baja presión sobre los espacios naturales [66]. 

•	 Puerto de la Cruz – Valle de la Orotava. Se sitúa en el ámbito 
norte y abarca la totalidad del municipio del Puerto de la Cruz y 
parte de los municipios de Los Realejos y la Orotava. La oferta 
turística es del 18,25% de las plazas globales (31.057 plazas en 
total) y es la segunda Zona Turística en importancia. El alto nú-
mero de población y plazas alojativas ejerce una gran presión 
sobre los espacios naturales [67]. 

•	 Bajamar – Punta del Hidalgo. Se sitúa en el ámbito norte y abar-
ca parte del municipio de San Cristóbal de La Laguna. Ocupa una 

superficie de 540 hectáreas y tiene una oferta alojativa escasa 
que representa únicamente el 1,2% del total. Es una zona que se 
caracteriza por acoger turismo local, principalmente de las zo-
nas de San Cristóbal de La Laguna y Santa Cruz de Tenerife [68]. 

•	 Litoral de Abona. Se sitúa en el ámbito sur y está formada por 
varios enclavas que se localizan en parte de los municipios 
de Arico, Granadilla de Abona, San Miguel de Abona y Arona. 
Ofrece unas 14.876 plazas alojativas, que supone el 8,74% de 
las totales del conjunto insular. Promueve un turismo de “sol y 
playa”[69].

•	 Los Cristianos – Las Américas. Se sitúa en el ámbito sur y 
abarca parte de los municipios de Arona y Adeje. Es la Zona 
Turística más importante de Tenerife, ya que soporta el 53,19% 
de las plazas alojativas (90.503 en total). Representa el ámbito 
que marca la tendencia turística en todo el ámbito sur y ejerce 
una gran presión sobre los espacios naturales [70].

•	 Adeje – Isora. Se sitúa en el ámbito sur y abarca zonas de los 
municipios de Adeje y Guía de Isora. Es el tercer ámbito turís-
tico en importancia y representa el 10,52% de las plazas alojati-
vas. Presenta unas características muy similares a la Zona Tu-
rística de Los Cristianos – Las Américas, pero aún se encuentra 
en desarrollo [71]. 

•	 Puerto de Santiago. Se sitúa en el ámbito sur y abarca parte 
del municipio de Santiago del Teide. Ofrece el 6% de las plazas 
alojativas totales, lo que la convierte en la Zona Turística menos 
desarrollada del ámbito sur [72]. 
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Figura 39. Plano de flujo aéreo 
de pasajeros a/desde las Islas 
Canarias. 
Elaboración propia

Figura 40. Plano de flujo marí-
timo de pasajeros a/desde las 
Islas Canarias. 
Elaboración propia

Figura 41. El ‘Mamotreto’ de 
Añaza. Carlos Prego. 2023
Fuente: Xataka

[73] Cabildo Insular de Tenerife 
(2005). Plan Territorial Especial 
de Ordenación Turística Insular 
de Tenerife. (B.O.C. nº168, de 26 
de agosto de 2005).

Por lo tanto, las ventajas fiscales y económicas, la gran in-
versión de capital y la eficacia de las conexiones nacionales 
e internacionales favorece el movimiento de turistas a unas 
zonas concretas del territorio que sufren sus graves conse-
cuencias.

Tras el examen de la estructura de Tenerife y la caracteri-
zación de cada una de las Zonas Turísticas definidas por el 
planeamiento, se selecciona una de ellas para realizar el es-
tudio de la escala territorial (enfocada en la infraestructura, 
el equipamiento y el alojamiento).

En este caso, se elige la Zona Turística “Puerto de la Cruz – 
Valle de la Orotava”, no solo por su historia como uno de los 
primeros enclaves turísticos de las Islas Canarias, sino tam-
bién por haber mantenido su relevancia hasta la actualidad 
como núcleo destinado a acoger al turismo de masas.

A continuación, se describe el territorio que se quiere estu-
diar: la geografía, el planeamiento urbano y el planeamiento 
turístico específico. Seguidamente se retrata cómo ha sido el 
desarrollo histórico. Finalmente, se localizan y se cuantifican 
los elementos que componen el paisaje turístico y se detalla 
cómo se comportan en el territorio seleccionado.

Valoración del estudio a escala territorial del contexto físico, 
urbano y turístico de Tenerife | Medio físico y planeamiento

El análisis de los instrumentos de planeamiento y la historia 
turística de Canarias evidencian que la normativa reguladora 
del desarrollo urbanístico-hostelero ha ido siempre a la zaga 
de los grandes proyectos de construcción que caracterizan 
los booms turísticos.

El planeamiento muchas veces no ha llegado a tiempo. En 
la actualidad, se ve claramente reflejado que se desea con-
servar el paisaje natural (el 48% del suelo isleño ha recibido 
la clasificación de protegido). Sin embargo, las protecciones 
administrativas no amparan de manera total a las zonas cos-
teras ya que estas ya han sufrido estos procesos de transfor-
mación. Por lo tanto, las medidas tienen un carácter paliativo 
(en vez de preventivo). Por ejemplo, encontramos el caso de 
la demolición de las edificaciones de la playa de Cho Vito, o 
del ‘Mamotreto de Añaza’ (un mega hotel que lleva abandona-
do desde los años 70).

El Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de 
Tenerife [73] ha delimitado unas áreas del territorio para que 
actúen como Zonas Turísticas. Por una parte, esta limitación 
evita que áreas de la isla se dediquen a la hostelería. Sin em-
bargo, la desproporcionada construcción y la concentración 
de la misma en partes específicas del soporte, implica que los 
impactos urbanos, paisajísticos, medioambientales y sociales 
sean mucho más intensos en las zonas. 

Además, esta delimitación y especificación del suelo ha teni-
do como consecuencia el elevado coste de la vivienda en las 
Zonas Turísticas, generando la necesidad de desarrollar ur-
banizaciones residenciales paralelas para la población local 
que trabaja en el sector turístico. 
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Figura 42. Plano de delimitación 
de Caso de Estudio: Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava
Elaboración propia

Figura 43. Tabla de superficies 
y población de los distritos.
Elaboración propia

[74] Cabildo Insular de Tenerife 
(2005). Planos. Zona Turístico 
Puerto de la Cruz – Valle de la 
Orotava. Plan Territorial Espe-
cial de Ordenación Turística In-
sular de Tenerife. (B.O.C. nº168, 
de 26 de agosto de 2005). 
https://www.tenerife.es/w/
ordenacion-turistica-de-tene-
rife?redirect=%2Fplanes-terri-
toriales

[75] Gobierno de Canarias. Vi-
sor GRAFCAN. 
https://visor.grafcan.es/ (acce-
so: 7 de abril de 2025)

Descripción y delimitación4.1
El ámbito de estudio abarca la totalidad del municipio del Puerto de 
la Cruz, las zonas costeras de los municipios de Los Realejos y La 
Orotava, y una pequeña parte del municipio de Santa Úrsula, apro-
ximadamente 1.530 hectáreas en total y 15 km de litoral [74].

El territorio se caracteriza por ser el área costera del Valle de la 
Orotava, delimitada al este por el escarpe de Santa Úrsula y al oes-
te por el de Tigaiga. El litoral se caracteriza por estar configurado 
principalmente por acantilados, con zonas de playa entre ellos. 

El crecimiento del área tiene como punto neurálgico el refugio pes-
quero del Puerto de la Cruz. A partir de este punto empezó a de-
sarrollarse todo el ámbito, con la pesca (en las zonas del litoral) y 
la agricultura (en las zonas más altas del valle) como actividades 
principales. Sin embargo, estos usos se fueron transformando por 
la llegada de visitantes, hasta el actual residencial y turístico. 

Por la dificultad de acceso a las zonas de costa y las fuertes co-
rrientes que caracterizan este ámbito, se han ejecutado obras de 
actuación que han modificado la planta portuense. Entre estas ac-
tuaciones se encuentran el puerto pesquero, el complejo turísti-
co del Lago Martiánez, diques y rompeolas, o la regeneración de 
las playas (Playa Grande, Playa Chica, Playa del Castillo, Playa del 
Muelle, Playa de San Telmo y Playa de Martiánez). 

En la actualidad, la totalidad del área queda dividida en treinta “dis-
tritos” [75]. Cinco de ellos se encuentran en el municipio de Los Rea-
lejos, dieciséis en el Puerto de la Cruz y nueve en La Orotava. Los 
distritos con mayor dimensión son Diseminado 30, Las Dehesas y 
El Durazno; mientras que los que albergan mayor población resi-
dente son Puerto de la Cruz, La Longuera y La Vera.
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Figura 44. Hotel Marquesa. 1950
Fuente: Efemérides Tenerife

Figura 45. Hotel Las Águilas 
(Altavista). 1970
Fuente: Biblio

Figura 46. Hotel Riu Garoe. 2002
Fuente: Hoteles in Puerto de la 
Cruz

[76] Ayuntamiento del Puerto de 
la Cruz. “Historia del Puerto de 
la Cruz”. Puerto de la Cruz. 
https://www.puertodelacruz.es/
historia/ (acceso: 14 de abril de 
2025)

[77] Innovación Canaria. (1997). 
Libro blanco del turismo ca-
nario. Santa Cruz de Tenerife: 
Consejería de Turismo y Trans-
portes del Gobierno de Cana-
rias.

[78] M. Hernández Pérez. “Tu-
rismo y patrimonio del Puer-
to de la Cruz”. Canarízame. 
h t t p s : / / w w w.c a n a r i z a m e.
com/2012/03/01/turismo-y-
patrimonio-del-puerto-de-la-
cruz/ (acceso: 16 de abril de 
2025)

Desarrollo y evolución territorial4.2
El desarrollo urbanístico del ámbito se inicia aproximadamente en 
1502 [76], cuando comienzan las primeras actividades portuarias, 
promovidas por la necesidad del Valle de la Orotava de tener un 
puerto para el desarrollo económico y comercial. 

Progresivamente, se genera un núcleo urbano alrededor de esta 
infraestructura, que tiene una vocación pesquera, agrícola y co-
mercial. Sin embargo, en 1886 esta dinámica cambia con la cons-
trucción del Gran Hotel Taoro [77] que da comienzo al desarrollo tu-
rístico del ámbito (y que seguirá las mismas etapas de crecimiento 
y de declive que el resto del archipiélago). 

Así, el desarrollo turístico se inicia en los distritos Taoro - Malpaís 
(con la construcción del Gran Hotel Taoro) y Puerto de la Cruz (con 
la restauración de antiguas casas familiares para establecer cen-
tros hoteleros) (fig.44). Este desarrollo es paulatino hasta la déca-
da de 1960 (primer boom turístico) cuando el crecimiento asciende 
exponencial y descontroladamente [78]. 

Se inicia el cambio de la tipología edificatoria hotelera, basada pre-
viamente en el estilo de casa tradicional canaria.  Así, se comienza 
a utilizar el bloque abierto y las torres (aprovechando las altas edi-
ficabilidades) (fig. 48) para conseguir un mayor número de plazas 
alojativas. Además, los hoteles empiezan a ofertar pequeños equi-
pamientos complementarios como piscinas o canchas de tenis.

De esta manera, comienza a haber un cambio en el paisaje. El cre-
cimiento sigue por el este y el sur del distrito del Puerto de la Cruz 
donde destacan las torres de Bel Air (26 plantas) (fig.48) y la torre 
San Felipe (17 plantas). Además, a finales de la década comienza 
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Figura 47. Los Llanos de Mar-
tiánez. Década de los 50.
Fuente: Diario de Avisos

Figura 48. Postal de los Llanos 
de Martiánez y la torre ‘Bel Air’ 
al fondo. 1968.
Fuente: Todo Colección

Figura 49. Los Llanos de Mar-
tiánez. 2024
Fuente: Inversocan

la construcción del Hotel Las Águilas (Hotel Altavista en sus orí-
genes), en la cima del cono volcánico Montaña de la Horca (fig.45).

En la década de 1970, continúa el desarrollo del este del Puerto de 
la Cruz, pero también otras partes del ámbito como La Paz, La Lon-
guera y El Toscal. Se construye la mayor parte de los hoteles que 
aún hoy perviven y se impulsa la construcción de equipamientos 
públicos y privados. Entre estos últimos, el Loro Parque, el Lago 
Martiánez (fig. 49) y la avenida marítima de Playa Jardín, diseñado 
por César Manrique.

En los 80, se sigue con la misma tipología edificatoria y se ven cre-
cimientos constructivos hacia el sur (zonas de San Antonio – El 
Esquilón, Las Arenas y La Vera), pero este crecimiento es más so-
mero que en la década anterior. De esta manera, se establece una 
trama casi idéntica a la que perdura hasta hoy. 

A partir de la década de los 1990 y hasta la década de 2010, el cre-
cimiento es mucho más lento que. Se consolida el modelo hotelero 
de extensión horizontal (fig. 46), en el que se reduce la altura de 
los edificios, pero aumenta el tamaño de las parcelas. Además, se 
mejoran todas las instalaciones complementarias. 

En la actualidad, no se experimentan los crecimientos que hubo a 
finales del siglo pasado. Sin embargo, lo más destacable es la in-
corporación de un nuevo modelo alojativo (la vivienda vacacional), 
que altera de manera sutil, pero innegable, la distribución turística 
que se había asentado hasta el momento. 
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Figura 50. Plano de clasifica-
ción del suelo ‘Puerto de la Cruz 
- Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 51. Tabla de superficies 
del suelo ‘Puerto de la Cruz - 
Valle de la Orotava’
Elaboración propia

[79] Ayuntamiento del Puerto 
de la Cruz (2007). Plan General 
de Ordenación de Puerto de la 
Cruz. (B.O.P. nº199, de 13 de no-
viembre de 2007). https://puer-
todelacruz.sedelectronica.es/
transparency/b013e249-27d2-
434e-8e09-f02078bca3af/

[80], [82], [83], [84] Cabildo In-
sular de Tenerife (2005). Plan 
Territorial Especial de Ordena-
ción Turística Insular de Teneri-
fe. (B.O.C. nº168, de 26 de agosto 
de 2005).

[81] Cabildo Insular de Tenerife. 
(2011). Plan Insular de Ordena-
ción de Tenerife. (B.O.C. nº 58, de 
21 de marzo de 2011).

Clasificación del suelo

Actualmente, el Puerto de la Cruz se encuentra ordenado por las 
especificaciones encontradas en su Plan General de Ordenación 
Urbana [79], el Plan Territorial Especial de Ordenación Turística In-
sular de Tenerife [80] y el Plan Insular de Ordenación de Tenerife [81]. 
Por ello, las clases de suelo son las mismas que las definidas en el 
apartado 3.2 de este trabajo. 

Se observa que existen cuatro clases de suelo: áreas colmatadas, 
áreas de expansión urbana, áreas en reserva ambiental y áreas de 
reserva común. 

El 38.5% del suelo total corresponde a las áreas colmatadas [82] y 
abarcan la totalidad de los distritos de Las Arenas, San Antonio – El 
Esquilón, Taoro – Malpaís, Puerto de la Cruz, San Fernando, El Tope 
y El Botánico. Además, encontramos suelo colmatado en parte de 
los distritos de San Vicente, La Longuera, El Toscal, Las Dehesas, 
La Vera, Santísimo – Las Águilas, Guacimara, San Nicolás, El Du-
razno, La Paz, San Bartolomé y Dehesa Baja. 

A continuación, las áreas de expansión urbana ocupan un 22.5% del 
área total [83]. Encontramos tres subcategorías: áreas de ensanche 
(totalidad de distritos Diseminado 27 y Diseminado 29; y parte de 
los distritos de Guacimara, San Nicolás, El Durazno, La Paz, San 
Bartolomé, Diseminado 27 y Diseminado 28); áreas interiores (par-
te del distrito de El Toscal); y áreas de reserva turística preferente 
(totalidad de los distritos Diseminado 26 y Diseminado 28; y parte 
del distrito Las Dehesas).

Por último, las áreas de reserva ocupan un 39% del total (10.3% las 
de reserva ambiental y 28.7% las de reserva común) [84] y se co-
rresponden con la totalidad de los distritos de San Agustín, La Hi-
guerita, Los Rechazos, El Rincón y Diseminado 30. Además, ocupan 
parte de los distritos de San Vicente, La Longuera, El Toscal, Punta 
Brava, Las Dehesas, Santísimo – Las Águilas, Puerto de la Cruz, El 
Durazno, La Paz, San Bartolomé y Dehesa Baja. 
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Figura 52. Plano de distribución 
del uso turístico, residencial y 
mixto ‘Puerto de la Cruz - Valle 
de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 53. Tabla de superficies 
del suelo de uso turístico, re-
sidencial y mixto ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

[85], [86], [87] Cabildo Insular de 
Tenerife (2005). Plan Territorial 
Especial de Ordenación Turís-
tica Insular de Tenerife. (B.O.C. 
nº168, de 26 de agosto de 2005).

Localización de áreas turísticas / mixtas / residenciales

El planeamiento especifica para las áreas urbanas, cuáles de estas 
deben tener uso exclusivamente residencial, exclusivamente turís-
tica y mixta. 

El 30,3% de las zonas urbanas tiene como uso el exclusivamente 
residencial [85]. Abarca parte de los distritos de San Vicente, La Lon-
guera, El Toscal, Punta Brava, Las Dehesas, La Vera, Las Arenas, 
San Antonio – El Esquilón y Dehesa Baja.

El 16,4% de las zonas urbanas tiene como uso el exclusivamente 
turístico [86]. Abarca la totalidad del distrito de La Paz y parte de los 
distritos de El Toscal y Puerto de la Cruz.

El 53,3% de las zonas urbanas tiene como uso el mixto turístico/
residencial [87]. Abarca la totalidad de los distritos de Taoro – Mal-
país, San Fernando, Guacimara, San Nicolás, Diseminado 27 y Dise-
minado 29. También, ocupa parte de los distritos de El Toscal, Las 
Dehesas, Las Arenas, San Antonio – El Esquilón, Puerto de la Cruz 
y San Bartolomé. 
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Figura 54. Plano de los ele-
mentos del paisaje turístico en 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

A continuación, se procede a la identificación, catalogación y des-
cripción de los elementos del paisaje turístico que se encuentran 
en la zona turística que comprende el caso de estudio. Para ello, se 
sigue la clasificación de escalas que se ha definido previamente. En 
concreto, se va a abordar la escala de infraestructura, la de equi-
pamientos y la de alojamientos. A continuación, se especifican los 
elementos que se van a analizar:

Infraestructura
•	 Puertos
•	 Playas

Equipamientos
•	 Paseos marítimos
•	 Establecimientos de restauración
•	 Equipamientos alternativos de baño
•	 Museos
•	 Puntos de información
•	 Grandes superficies comerciales
•	 Zoológicos
•	 Miradores
•	 Zonas de aparcamiento

Alojamientos
•	 Hoteles
•	 Complejos de apartamentos
•	 Viviendas vacacionales

Identificación y descripción de elementos4.3
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Figura 55. Plano de puertos de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 56. Muelle pesquero del 
Puerto de la Cruz.
Fuente: Puerto de la Cruz

Figura 57. Tabla de puertos de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

PUERTOSElemento
Nº total: 1*

Como se ha observado en el análisis previo de la estructura de la 
isla, las grandes infraestructuras de acogida de viajeros (puertos y 
aeropuertos) se encuentran en otras áreas del suelo insular. Así, la 
Zona Turística no tiene un acceso directo desde el exterior. 

Sin embargo, es imprescindible mencionar el muelle del Puerto de 
la Cruz, por su valor histórico y ser el elemento detonante para el 
desarrollo de la zona. Ha recibido la consideración de Bien de Inte-
rés Cultural. 

Actualmente, su uso es de muelle pesquero para un número limi-
tado de pequeñas embarcaciones de recreo. También, tiene rele-
vancia como foco social y turístico dado que se utiliza tanto para el 
baño como para fiestas locales.
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Figura 58. Plano de playas de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 59. Playa Grande cerra-
da al baño. 2025
Elaboración propia

Figura 60. Tabla de playas de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

La Zona Turística cuenta con trece playas. La suma de la superficie 
total resulta en 103.170 m2 repartidos en siete de los treinta distritos 
que conforman el total del área.

El distrito que cuenta con una mayor superficie de playa es ‘Di-
seminado-30’ con 42.750 m2. Además, se encuentra en él la playa 
más extensa: la Playa de los Patos (22.050 m2). Sin embargo, estas 
playas no son las más visitadas, debido a que son de difícil acceso. 

A este distrito, le siguen el ‘Puerto de la Cruz’ con 23.520 m2 y ‘Punta 
Brava’ con 11.700 m2. Las playas Playa del Castillo y Playa de Martiá-
nez (Puerto de la Cruz) y Playa Grande y Playa Chica (Punta Brava) 
son las que reciben una mayor afluencia de visitantes. 

PLAYASElemento:
Nº total: 13
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Figura 61. Plano de paseos 
marítimos de la Zona Turística 
‘Puerto de la Cruz - Valle de la 
Orotava’
Elaboración propia

Figura 62. Avenida de San Tel-
mo. 2025.
Elaboración propia

Figura 63. Tabla de paseos 
marítimos de la Zona Turística 
‘Puerto de la Cruz - Valle de la 
Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

La Zona Turística cuenta con dos paseos marítimos que ligan y ver-
tebran sus respectivas áreas. 

El paseo marítimo de Playa Jardín (836 m de largo), diseñado por 
César Manrique en 1993 liga las tres playas Playa Grande, Playa 
Chica y la Playa del Castillo mediante un espacio ajardinado y ate-
rrazado. Por otro lado, el paseo marítimo San Telmo-Cristóbal Co-
lón (923 m de largo) permite recorrer ininterrumpidamente desde 
la Playa de San Telmo hasta la Playa de Martiánez. 

Elemento
Nº total: 2

PASEOS MARÍTIMOS
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Figura 64. Plano de estable-
cimientos de restauración de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 65. Interior del restau-
rante ‘Rincón del Puerto’. 2025
Elaboración propia

Figura 66. Tabla de estable-
cimientos de restauración de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

Hay un total de 419 establecimientos de restauración, entre bares, 
cafeterías y restaurantes. 

La mayor parte de ellos se ubica en el distrito 14 que cuenta con 245 
establecimientos, el 58,47% del total. Seguidamente, La Paz alberga 
46 recintos, que suponen el 10,98%. De esta manera, a medida que 
se analizan los distritos se observa que cuanto más alejados están 
del distrito 14, hay menor número de establecimientos (exceptuan-
do el distrito 3, La Longuera, que cuenta con 18 establecimientos).
 
El rango medio de precios por persona y servicio varía según el 
distrito, oscilando entre los 5,00 € en Dehesa Baja y Diseminado 26; 
hasta los 24,17 € en El Botánico. 

Elemento
Nº total: 419

ESTABLECIMIENTOS DE 
RESTAURACIÓN
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Figura 67. Plano de equipa-
mientos alternativos de baño 
de la Zona Turística ‘Puerto de 
la Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 68. Piscinas naturales 
de San Telmo y al fondo el Lago 
Martiánez. 2025
Elaboración propia

Figura 69. Tabla de equipamien-
tos alternativos de baño de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

A lo largo del litoral se han construido ciertas instalaciones de dife-
rente envergadura que complementan a las playas. Se encuentran 
tres: dos piscinas individuales (una en el distrito de La Longuera y 
otra en el distrito de La Paz) y un complejo de ocho piscinas (en el 
distrito del Puerto de la Cruz). 

Este complejo es el complejo de baño Lago Martiánez, diseñado por 
César Manrique. Cuenta con un total de 33.000 m2 y se ha construi-
do ganándole espacio al mar. Se ha de mencionar que constituye 
una superficie mayor que la suma de las playas de ese distrito. 

EQUIPAMIENTOS 
ALTERNATIVOS DE BAÑO

Elemento
Nº total: 3
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Figura 70. Plano de museos de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 71. Museo Arqueológico 
del Puerto de la Cruz. 2025
Elaboración propia

Figura 72. Tabla de museos de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

La Zona Turística cuenta con cinco museos. Tres de ellos en el dis-
trito 14 ‘Puerto de la Cruz’: Museo Arqueológico, el Museo del Pesca-
dor y el Museo de Arte Contemporáneo. Estos son los museos más 
representativos y visitados de toda el área. Los otros dos museos 
se hallan en el distrito 7 ‘Las Dehesas’ (Museo de Porcelana – Loro 
Parque) y en el distrito 19 ‘El Tope’ (Museo Canario de Automoción)

Elemento
Nº total: 5

MUSEOS
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Figura 73. Plano de puntos de 
información de la Zona Turística 
‘Puerto de la Cruz - Valle de la 
Orotava’
Elaboración propia

Figura 74. Punto de información 
del Puerto de la Cruz. 2025
Elaboración propia

Figura 75. Tabla de puntos de 
información de la Zona Turística 
‘Puerto de la Cruz - Valle de la 
Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

El área tiene dos puntos de información oficiales. Ambos en el dis-
trito 14 ‘Puerto de la Cruz’.

Elemento
Nº total: 2

PUNTOS DE 
INFORMACIÓN
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Figura 76. Plano de grandes 
superficies comerciales de la 
Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 77. Centro comercial las 
Pirámides de Martiánez. 
Fuente: CC Martiánez

Figura 78. Tabla de grandes 
superficies comerciales de la 
Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

En el ámbito de estudio se han construido amplias superficies co-
merciales. 

Destaca el distrito Diseminado 26. Cuenta con dos pabellones cuya 
superficie conjunta es de 28.993 m2 ligado al comercio mayorista.
 
En el distrito del Puerto de la Cruz se ubica el mercado municipal 
(10.351 m2), construido en el año 1986; el centro comercial Pirámides 
de Martiánez (44.303 m2), construido en el año 1994. De esta ma-
nera, se obtiene una superficie final destinada a uso comercial (de 
gran formato) de 54.654 m2.

Elemento
Nº total: 4

GRANDES SUPERFICIES 
COMERCIALES
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Figura 79. Plano de zoológicos 
de la Zona Turística ‘Puerto de 
la Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 80. Loro Parque. 1978.
Fuente: El Diario

Figura 81. Tabla de zoológicos 
de la Zona Turística ‘Puerto de 
la Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

En el distrito de Las Dehesas se encuentra el zoológico Loro Par-
que, el único en todo el ámbito. Es uno de los equipamientos priva-
dos que más visitas recibe de toda la zona. En 2023 tuvo más de 3 
millones de visitas. En 1972, año de su fundación, surgió como un 
pequeño complejo, que a lo largo de los años ha tenido varios pro-
yectos de ampliación hasta alcanzar su superficie actual de 135.000 
m2.

Elemento
Nº total: 1

ZOOLÓGICOS
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Figura 82. Plano de miradores 
de la Zona Turística ‘Puerto de 
la Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 83. Mirador del Peñón. 
2025.
Elaboración propia

Figura 84. Tabla de miradores 
de la Zona Turística ‘Puerto de 
la Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

En la zona hay veintisiete miradores. La mayor concentración se 
produce en los distritos del Puerto de la Cruz (6) y La Paz (5). En 
general, se localizan en las zonas con más hoteles y luego se dis-
tribuyen a lo largo de las zonas próximas a las playas y zonas de 
baño alternativas.

Elemento
Nº total: 27

MIRADORES
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Figura 85. Plano de zonas de 
aparcamiento de la Zona Turís-
tica ‘Puerto de la Cruz - Valle de 
la Orotava’
Elaboración propia

Figura 86. Zona de aparcamien-
to del muelle. 2025.
Elaboración propia

Figura 87. Tabla de zonas de 
aparcamiento de la Zona Turís-
tica ‘Puerto de la Cruz - Valle de 
la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

La Zona Turística cuenta con treinta y ocho zonas de aparcamiento 
que ofrecen 4.373 plazas totales. Es necesario aclarar que, para 
este estudio, se han tenido en cuenta las zonas de aparcamiento 
que se entienden como entidad (no los estacionamientos que se 
encuentran en la calle).

El distrito con mayor número de plazas es el Puerto de la Cruz con 
2.465 plazas totales. Destaca la zona de aparcamientos del muelle 
(su construcción comenzó en 1980), por ser una actuación de ocu-
pación y transformación del litoral de aproximadamente 80.000 m2 
para crear 1.144 plazas de aparcamiento. En segundo lugar, con 954 
plazas, el parking del centro comercial Pirámides de Martiánez.

El resto de las zonas de aparcamiento son de una escala menor y 
están dispersas por el resto del territorio.  

Elemento
Nº total: 38

ZONAS DE 
APARCAMIENTO
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Figura 88. Plano de hoteles de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia

Figura 89. Hotel Marquesa. 
2025.
Elaboración propia

Figura 90. Tabla de hoteles de 
la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz - Valle de la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

Príncipe Sunlight San Felipe. Por último, en los distritos de La Paz 
y Las Dehesas predomina el modelo de extensión horizontal como 
el Hotel Riu Garoe. 

El rango de precio varía según el ámbito y va desde los 51€/noche, 
en Punta Brava, a los 301€/noche, en El Botánico. Este precio hace 
referencia a una habitación doble.

El elemento que sin duda alguna es el fundamental para el desa-
rrollo del ámbito es el hotel. Se contabilizan 57 hoteles, que ofrecen 
16.550 plazas alojativas. 

La mayoría se concentran en el distrito del Puerto de la Cruz donde 
se localizan 30 de ellos, que suponen el 52,63% de la planta hotele-
ra. Los demás se reparten a lo largo del oeste y el sur del territorio, 
y ninguno en el este. 

El mayor número de plazas alojativas se halla en el distrito del 
Puerto de la Cruz, con una disponibilidad de 7.464 camas. A con-
tinuación, le sigue el distrito de La Paz, con 7 hoteles y 3.130 pla-
zas. Aunque el número de hoteles sea considerablemente menor, 
la superficie construida y las plazas ofertadas nos indican que los 
hoteles de esta última sección son de mayor tamaño que los del 
distrito 14. 

Con respecto a la tipología edificatoria, esta varía según el distrito 
y el año de construcción. Así, se observa que, en el núcleo histó-
rico del Puerto de la Cruz, hoteles como el Marquesa han seguido 
la trama urbana tradicional. En la zona este del distrito 14 abunda 
el bloque abierto y la torre. Claro ejemplo de ello es el Hotel Bahía 

Elemento:
Nº total: 57
Nº plazas alojativas totales: 16.550

HOTELES
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Figura 91. Plano de complejo de 
apartamentos de la Zona Turís-
tica ‘Puerto de la Cruz - Valle de 
la Orotava’
Elaboración propia

Figura 92. Apartamentos J&J. 
2025.
Elaboración propia

Figura 93. Tabla de complejo de 
apartamentos de la Zona Turís-
tica ‘Puerto de la Cruz - Valle de 
la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico’

Como complemento a la planta hotelera, surgen en 1965 los com-
plejos de apartamentos con la construcción de los Apartamentos 
Canaima (distrito Puerto de la Cruz). Hay un total de 21 y ofrecen 
4.294 plazas alojativas en total. Constituyen la segunda modalidad 
de oferta alojativa más frecuente. 

Siguen un modelo de distribución en el territorio muy similar al de 
los hoteles. El distrito Puerto de la Cruz alberga el mayor número 
de ellos (10 complejos y 2.079 plazas). A continuación, el distrito de 
Las Dehesas, con dos complejos y 831 plazas. Los demás comple-
jos se reparten a lo largo del oeste y el sur del territorio, y no se 
encuentra ninguno en el área este. 

La tipología edificatoria predominante es el bloque aislado. Sin 
embargo, también se puede constatar algún caso que continúa la 
tendencia del hotel que se extiende en horizontal como los Aparta-
mentos Playa de Los Roques en el distrito de El Toscal y los Apar-
tamentos Ambassador en El Durazno.

El rango medio de precio varía desde los 28€/noche en El Botánico, 
hasta los 166 €/noche en Taoro – Malpaís. 

COMPLEJOS DE 
APARTAMENTOS

Elemento:
Nº total: 21
Nº plazas alojativas: 4.294
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Figura 94. Plano de viviendas 
vacacionales de la Zona Turís-
tica ‘Puerto de la Cruz - Valle de 
la Orotava’
Elaboración propia

Figura 95. Vivienda vacacional. 
2025.
Elaboración propia

Figura 96. Tabla de viviendas 
vacacionales de la Zona Turís-
tica ‘Puerto de la Cruz - Valle de 
la Orotava’
Elaboración propia 
*Las fuentes de los datos obte-
nidos se especifican en el ‘Ane-
xo A - Desgloce distrital de los 
elementos del paisaje turístico

El tercer modelo alojativo que se puede encontrar en la Zona Turís-
tica es la vivienda vacacional. Hay disponibles 1.020 viviendas que 
ofrecen 3.531 plazas alojativas.

La mayoría se concentran en el Puerto de la Cruz con un número 
total de 356 viviendas que ofertan 1.116 plazas (31,61% de las totales). 
Seguidamente, los distritos de La Longuera y Las Dehesas cuentan 
con 101 y 82 viviendas (315 y 339 plazas) respectivamente. 

A diferencia de los hoteles y los complejos de apartamentos, las 
viviendas vacacionales tienen una dispersión mayor a lo largo del 
territorio. Se pueden localizar en distritos, que en el caso de otros 
modelos alojativos, no se encontraban. Por ejemplo, destaca el dis-
trito Diseminado 30, que cuenta con 52 residencias y soporta 232 
vacantes alojativas. 

Dado que la vivienda vacacional no sigue unas directrices rígidas en 
cuanto a qué se considera en sí misma, la tipología de la vivienda 
varía. Así, hay apartamentos (el más recurrente), bungalows, cha-
lets, casas de invitados, casas rurales, caravanas, estudios, habita-
ciones, lofts, suites, viviendas unifamiliares y villas. 
El rango de precio medio oscila desde los 79,72 €/noche en San 

Fernando hasta los 244,33 €/noche en Disemina 28 (lo que lo con
vierte en el modelo alojativo más caro de los comentados). 

Por último, se debe comentar que el modelo alojativo de casa rural 
se ha integrado dentro del grupo de vivienda vacacional debido a 
que la presencia de esta modalidad no es significativa (el conjunto 
de las casas rurales no alcanza el 1% de las viviendas vacaciona-
les).

VIVIENDAS 
VACACIONALES

Elemento
Nº total: 1.020
Nº plazas alojativas: 3.531
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Figura 97. Vista aérea del Puer-
to de la Cruz. 2024
Fuente: Senda Ecoway

Valoración del estudio a escala edilicia de los impactos en el 
paisaje de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz – Valle de la 
Orotava’ | Infraestructura, equipamiento y alojamiento

El estudio a escala edilicia de la Zona Turística ‘Puerto de la 
Cruz – Valle de la Orotava’ evidencia que se trata de un terri-
torio singular, vulnerable y diverso. 

Su desarrollo turístico ha sido paralelo al residencial y agrí-
cola, es decir, no se trata de una planta exclusivamente tu-
rística (como las que se puede encontrar en el sur de la isla). 
Por lo tanto, el crecimiento ha tenido que adaptarse a un tra-
zado previo, con las dificultades que ello conlleva.

Estas dificultades se manifiestan en la tardía respuesta de los 
instrumentos de planeamiento, que al igual que en la escala 
territorial, ha ido a la zaga del desarrollo turístico.

Así, se ha transformado el paisaje original mediante actua-
ciones concretas. Por ejemplo, se observa la construcción 
de edificios con edificabilidades elevadísimas (torre Bel Air). 
También, se encuentran construcciones en zonas que ahora 
están protegidas, pero que en el momento de su desarrollo no 
lo estaban (el Hotel Semiramis en el barranco de Martiánez o 
el Hotel Las Águilas en la montaña de La Horca). 

Sin embargo, queda evidenciado en los documentos admi-
nistrativos que se quiere seguir expandiendo la trama. Si la 
superficie destinada a expansión urbana se colmatase, se pa-
saría de 589 ha urbanizadas a 933 ha (337 ha más que las 
destinadas a reserva). ¿Es esta expansión sostenible?

En total en la Zona Turística se han detectado 4.124 elementos 
de carácter turístico. Solamente en el distrito 14, Puerto de 
la Cruz, se ubican 666 (el 16,15%). Se convierte así en el dis-
trito que alberga el mayor número y el más importante por 

su relevancia histórica y por su función como soporte de la 
industria. 

El siguiente distrito que alberga el mayor número de elemen-
tos es el distrito 21, La Paz. Aquí, se ubican 136 elementos (el 
3,3%). El desarrollo de esta zona responde a la necesidad de 
suelo para el desarrollo del hotel de tipo ‘extensión horizon-
tal’, tras encontrarse el distrito 14 colmatado. 

El resto de distritos (exceptuando La Longuera y Las Dehe-
sas) tiene un número de elementos considerablemente me-
nor (el rango varía entre 1 y 78). Sin embargo, en ningún caso 
es nulo y se debe a las viviendas vacacionales, que son el 
motor de la nueva distribución turística por el territorio. 

El resultado de todo ello es en una zona turística muy dis-
par. El distrito 14, Puerto de la Cruz, es el punto de demanda 
principal y la infraestructura, los equipamientos y los aloja-
mientos del resto de distritos responden a las carencias que 
se puedan encontrar en él. Así, la concentración de estos ele-
mentos es la que genera el cambio predominante en el paisa-
je y en la ciudad, llegando a un sistema colmatado y obsoleto 
en el que, en zonas determinadas, los valores paisajísticos 
propios se han perdido. 
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La siguiente escala que se estudia es la del sujeto, es decir, el tu-
rista. Está compuesta por todas las transformaciones que están 
provocadas directamente por la llegada del individuo (o, mejor di-
cho, la suma de individuos) al territorio. Sin embargo, se debe tener 
en cuenta que es imposible separar completamente esta escala de 
otras mayores que ya se han comentado.

Aunque otros componentes generan cambios en el soporte de una 
manera más visceral, el propio turista tiene la capacidad de alterar 
el paisaje ya que la motivación última de todos estos cambios y 
transformaciones es el disfrute del sujeto en el territorio. 

Para el examen de esta última escala, se delimitan dos zonas que 
pertenecen al casco histórico del municipio del Puerto de la Cruz: 
el núcleo urbano y el complejo de playas de ‘Playa Jardín’. Cada una 
de ellas aporta elementos diferentes, que permiten establecer una 
visión global de la escala. 
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Figura 98. Plano de detección 
de elementos de escala edilicia 
en el núcleo urbano del Puerto 
de la Cruz.
Elaboración propia

El núcleo urbano está formado por aquellas edificaciones que si-
guen el trazado de la ciudad del siglo XVIII, basado en el creci-
miento a partir de la infraestructura del muelle pesquero (con su 
correspondiente playa). 

Sigue una configuración de manzana cerrada, que se abre en pun-
tos como la Plaza del Charco, la Plaza de la Iglesia o la Plaza Beni-
to Pérez Galdós. Además, se alternan edificaciones protegidas por 
Patrimonio con construcciones más recientes. 

Es una zona altamente equipada en la que se ubican 135 estable-
cimientos de restauración, 3 museos, 2 puntos de información y la 
zona de aparcamiento del muelle pesquero (que cuenta con 1.144 
plazas de estacionamiento). 

Además, con respecto a los alojamientos, se dispone de 9 hoteles, 
1 complejos de apartamentos y 155 viviendas vacacionales. En total, 
suman 1.840 plazas alojativas.

Núcleo urbano5.1
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Figura 99. Plano de detección 
de elementos de escala de la 
persona en el núcleo urbano 
del Puerto de la Cruz.
Elaboración propia

Identificación y descripción de elementos

Los elementos que componen y que alteran la escala del sujeto 
son:

El turista

El turista se comporta como un elemento del paisaje. Es un agente 
dinámico que, dependiendo del día, la hora y la zona genera una 
imagen distinta.  

El núcleo urbano tiene capacidad de albergar 1.840 plazas alojati-
vas, además de un variado número de equipamientos que lo con-
vierten en el foco principal de toda la Zona Turística. De esta ma-
nera, se debe tener en cuenta que llegan también personas desde 
otros distritos. 

Para este ámbito en concreto, el flujo de personas varía de pendien-
do de la calle. Se observa que existe un foco de atracción principal 
que es el eje Plaza del Charco - Muelle Pesquero. Existen otras 
zonas que reciben una alta afluencia como la Plaza de la Iglesia o 
la calle Mequinez (donde podemos encontrar la Plaza Benito Pérez 
Galdós) que conecta directamente con el Paseo Marítimo de Playa 
Jardín. Son zonas donde se concentran establecimientos de res-
tauración, hoteles y edificios considerados BIC.  

Así, el flujo de personas se diluye a medida que nos alejamos de es-
tos focos. Se observa que en las calles no peatonalizadas y donde 
hay un número menor de equipamientos disminuye considerable-
mente el número de viandantes. 

Comercios especializados 

El comercio especializado hace referencia a todo aquel tipo de es-
tablecimiento que basa su venta en el propio turismo. Es decir, son 
aquellas tiendas cuyo producto es la propia experiencia y que ape-
lan al recuerdo de la estancia. En esta categoría se consideran tien-
das de souvenirs, estancos y agencias de excursiones. En la zona 
encontramos 15 comercios de este tipo. 

Además, estos comercios actúan como soporte de otra multitud de 
objetos que alteran la imagen percibida de la ciudad. En los esca-
parates y los expositores se disponen postales, llaveros, imanes, 
ropa, menaje, figuras, joyería, panfletos, toallas, peluches, bande-
ras… que cambian la apariencia de las fachadas. 

Cartelería, rotulado y elementos publicitarios

Se observa que los diferentes elementos de cartelería y rotulado 
alteran el paisaje urbano. Se detectan dos casos diferentes, que se 
repiten 51 veces a lo largo del área delimitada.

El primero es la publicidad exclusivamente turística. Esta se refie-
re a aquellos elementos que promocionan actividades, eventos y 
equipamientos específicamente turísticos. Por ejemplo, se observa 
que las papeleras, laterales de estancos o vallas publicitarias se 
dedican a atracciones como el Loro Parque o el Siam Park.

El segundo es la adaptación de la cartelería a la llegada de los 
turistas, que interactúan con el medio. Estos cambios suponen la 
traducción de la información que se quiere transmitir (como los 
menús de los restaurantes, que están traducidos a multitud de 
idiomas) y el estudio de un diseño específico. 
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Figura 100. Plano de detección 
de elementos de escala edilicia 
en el complejo de playas ‘Playa 
Jardín’.
Elaboración propia

El complejo de playas ‘Playa Jardín’ está compuesto por las playas 
‘Playa Grande, ‘Playa Chica’ y ‘Playa del Castillo’; y el paseo maríti-
mo que las une. Supone una superficie total de 21.700 m2.

Los elementos a escala infraestructural que se encuentran en el 
ámbito son las playas mencionadas. Además, en cuanto a equipa-
mientos se localizan 3 establecimientos de restauración y el Paseo 
Marítimo de Playa Jardín. 

Las playas suponen la infraestructura básica para el ocio costero y 
hay componentes permanentes que se ejecutan para el mejor dis-
frute de las mismas. Por otro lado, el turista trae consigo una serie 
de elementos que generan una imagen cambiante y temporal, que 
altera el paisaje natural. 

Complejo de playas ‘Playa Jardín’5.2
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Figura 101. Plano de detección 
de elementos de escala de la 
persona en el complejo de pla-
yas ‘Playa Jardín’.
Elaboración propia

Identificación y descripción de elementos

A continuación, se identifican y describen los elementos a escala 
del sujeto que se encuentran en el complejo de playas ‘Playa Jar-
dín’. En esta zona aparecen tanto elementos que se han localizado 
en el núcleo urbano, como otros que no se encontraban en la deli-
mitación anterior. 

Arquitecturas permanentes

Son aquellos elementos que se instalan en las playas con carácter 
permanente. En este grupo se incluyen tanto objetos que alteran la 
fisonomía de la playa (como los rompeolas o las escaleras de ac-
ceso); como aquellos que permiten un mejor disfrute de la infraes-
tructura. De esta manera, encontramos las casetas de socorristas, 
las duchas de agua dulce, las banderas de seguridad y los equipa-
mientos deportivos (como pistas de voleibol).

Arquitecturas efímeras

El turista añade dinamismo a la imagen de la playa (previamente 
transformada por aquellas arquitecturas permanentes) con los ob-
jetos que trae consigo y que aporta al paisaje. 

En primer lugar, se encuentran los objetos de refugio. Son aque-
llos que proporcionan sombra y cobijo durante el día. Se reconocen 
tres: sombrillas, casetas y tiendas de campaña. 

También, encontramos elementos de barrera frente al soporte. Son 
aquellos objetos que permiten no entrar en contacto directo con el 
material base de la costa (o que limitan este contacto). Se incluyen 
en este grupo las toallas, las sillas plegables y las hamacas. 

Se encuentran, además, elementos de delimitación de los espacios. 
Se trata en este caso de cuerdas, vallas y demás objetos que per-
miten limitar, bien zonas de la playa, bien zonas del espacio perso-
nal de cada turista. 

Por último, se incluyen los elementos de ocio complementarios. 
Son aquellos objetos cuyo único fin es el entretenimiento en el so-
porte. Podemos encontrar juguetes para niños (cubos, palas, pisto-
las de agua…), flotadores, neveras, piscinas de plástico pequeñas, 
objetos deportivos (balones, palas…).
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Figura 102. Plano detalle de de-
tección de elementos de escala 
de la persona en el complejo de 
playas ‘Playa Jardín’.
Elaboración propia
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Valoración del estudio a escala de la persona de los impactos en el 
paisaje del casco histórico del Puerto de la Cruz | Turista

La población local y el turista compiten en igualdad de condiciones 
por un territorio limitado para satisfacer objetivos diferentes. Esta 
cuestión se constata con el hecho de que en el distrito del Puerto 
de la Cruz residen 11.958 habitantes y las plazas alojativas oferta-
das son 10.659.

Cuando el turista llega a los espacios que visita, se producen al-
teraciones en el paisaje. Como se ha comentado anteriormente, la 
masificación, el cambio del tipo de comercio, el modelo de publi-
cidad elegido y la incorporación al territorio de una amalgama de 
objetos constituyen las transformaciones más evidentes. Sin em-
bargo, la alteración percibida con más preocupación es la pérdida 
de la autenticidad y de la identidad del espacio.

Como se ha descubierto en la escala anterior, el desarrollo de las 
diferentes tipologías edificatorias acarrea consecuencias paisajís-
ticas: el uso del bloque abierto y la torre conlleva un impacto visual 
más grave, mientras que la edificación en desarrollo horizontal im-
plica el uso de una extensión de suelo mucho mayor. 

A escala de la percepción del turista, estos cambios se encuentran 
también en la imagen final de los edificios. El empleo de sistemas 
constructivos y de acabados ‘estándar’, que se han ejecutado por la 
necesidad de rapidez y facilidad constructiva, han ido modificando 
la imagen del municipio, alejándola cada vez más del estado origi-
nal. 

De este modo, progresivamente, se desechan las técnicas cons-
tructivas vernáculas (edificios de máximo dos plantas, cubiertas 
inclinadas, patio interior…) y materiales típicos de la arquitectura 
canaria (piedra, madera, cal, teja…) paralelamente al nuevo desa-
rrollo del binomio turismo-construcción. 

Sin embargo, no solo encontramos que se eliminan y dejan de 
emplearse elementos tradicionales, sino que los objetos que se 
añaden al paisaje son de un valor estético muy pobre. El escaso 

mantenimiento de algunos edificios, el impacto visual abusivo pro-
ducido por la cartelería publicitaria y el gran número de objetos de 
playa que se observa en las calles, hace que se pierdan los valores 
paisajísticos del lugar. 

Todo esto afecta a la población local. Los residentes siguen hacien-
do uso de los espacios públicos, pero, en épocas de gran masifi-
cación, prefieren trasladarse a otras zonas. Entonces, si los ele-
mentos constructivos se han estandarizado y la población prefiere 
alejarse de los focos turísticos ¿Se pueden considerar estos espa-
cios fieles exponentes del paisaje canario?

Es innegable que, la llegada in crescendo de turistas y la concen-
tración de estos en unos focos turísticos concretos, ha derivado 
en un cambio de la dinámica del uso de los espacios. Las conse-
cuencias son que, por un lado, para el residente es cada vez más 
difícil el empleo del entorno y sufre la degradación permanente de 
los espacios naturales y públicos; por otro lado, para el turista el 
resultado es que el espacio público se ha adaptado para satisfacer 
sus necesidades y ello ha originado la creación de espacios que no 
son propios de la identidad insular. 
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Figura 103. Detección de impac-
to en la zona del núcleo históri-
co del Puerto de la Cruz.
Elaboración propia

Figura 104. Detección de impac-
to en la zona del núcleo históri-
co del Puerto de la Cruz.
Elaboración propia

Figura 105. Detección de impac-
to en la zona del núcleo históri-
co del Puerto de la Cruz.
Elaboración propia

Figura 106. Detección de impac-
to en la zona del núcleo históri-
co del Puerto de la Cruz.
Elaboración propia

Figura 107. Detección de impac-
to en la zona del núcleo históri-
co del Puerto de la Cruz.
Elaboración propia

Figura 108. Detección de impac-
to en la zona del núcleo históri-
co del Puerto de la Cruz.
Elaboración propia

Figura 109. Turistas en Playa 
Grande. 2023.
Fuente: Atlántico Hoy

Figura 110. Detección de impac-
to en la zona del núcleo históri-
co del Puerto de la Cruz.
Elaboración propia

Figura 111. Detección de impacto 
en la zona del núcleo histórico 
del Puerto de la Cruz.
Elaboración propia
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Figura 112. Panorámica desde 
el hotel Taoro del Puerto de la 
Cruz. 1898
Fuente: La Gaveta Voladora

Figura 113. Panorámica del 
Puerto de la Cruz.
Fuente: Vía Gallica
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Diagnóstico y conclusiones

La isla de Tenerife es un espacio dinámico y cada actuación que se 
realiza sobre el soporte altera su configuración global. 

Este trabajo ha tenido como objetivo principal constatar la hipóte-
sis de partida, que afirmaba que los elementos que conforman el 
paisaje turístico de Tenerife han sido responsables de la transfor-
mación del litoral.

De esta manera, el desarrollo escalar ha hecho posible realizar 
una radiografía del territorio. Se han definido, identificado y cuan-
tificado los componentes de carácter turístico que permiten una 
mejor compresión del área. Así, tras este análisis, se ha desarro-
llado un diagnóstico y se han obtenido conclusiones para cada una 
de las escalas tratadas. 

A escala territorial, la consecuencia fundamental del desarrollo del 
sector es la redacción de legislación específica que determina y 
controla el desarrollo turístico. De esta manera, afecta a todos los 
componentes de escalas menores que interactúan con el medio 
físico. 

Sin embargo, tras el análisis de los instrumentos de planeamiento 
y la historia turística de Canarias, se ha concluido que esta norma-
tiva reguladora ha ido siempre a la zaga del desarrollo constructivo 
de los booms turísticos, mediante la ejecución de medidas de ca-
rácter paliativo en vez de preventivo. 

En la actualidad, la determinación de Espacios Naturales Protegi-
dos, el desarrollo de Planes Especiales y la limitación de los espa-
cios específicamente designados para el desarrollo de la industria 

han dado como resultado el paisaje de la isla. De este modo, se 
encuentran zonas del interior que han conservado mejor sus es-
pacios naturales a expensas de los espacios costeros que se han 
“sacrificado” para instaurar el sector turístico. 

El territorio isleño es frágil y finito y la delimitación de Zonas Tu-
rísticas ha permitido frenar levemente la expansión a otras áreas 
del territorio. Sin embargo, la especificación del suelo y la con-
centración de elementos turísticos sobre el mismo implica que las 
consecuencias urbanas, paisajísticas, medioambientales y sociales 
son mucho más intensas en estas zonas.

Por lo tanto, las ventajas fiscales y económicas, la gran inversión 
de capital y la eficacia de las conexiones nacionales e internaciona-
les favorece el movimiento de turistas a unas zonas concretas del 
territorio que sufren sus graves consecuencias.

La escala edilicia en este trabajo se desarrolla estudiando especí-
ficamente la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz – Valle de la Orotava’ 
pero las conclusiones extraídas se pueden extrapolar al resto de 
Zonas Turísticas de la isla (ajustándolas a las características de 
cada caso). 

El desarrollo histórico es fundamental para la localización de los 
impactos paisajísticos que encontramos hoy en día. El conjunto tra-
tado está plagado de elementos que han ido evolucionando con el 
tiempo debido a las necesidades y exigencias de cada época. De 
hecho, se ha constatado que el distrito del Puerto de la Cruz es el 
que alberga mayor número de elementos (666 de los 4.124 que se 
han catalogado) y en el que la evolución turística se refleja como en 



109|

DIAGNÓSTICO Y CONCLUSIONES DEL ESTUDIO TERRITORIAL, URBANO Y PERSONAL DEL PAISAJE DEL LITORAL

ningún otro. Sin embargo, el resto de los distritos también se han 
visto afectados por esta situación (no hay ninguno que no albergue 
al menos un elemento). Algunos distritos como el de La Paz o La 
Longuera, de mayor manera que otros, como San Bartolomé o De-
hesa Baja. 

En primer lugar, se ha observado que la ejecución de los elementos 
provoca un cambio en el programa de usos del soporte. Se pasa de 
una sociedad principalmente pesquera, agrícola y rural a otra en la 
que predomina el programa turístico y residencial. Así, ha habido 
una evolución paralela entre estos dos últimos sectores, ampara-
dos bajo unos instrumentos normativos que en muchos casos han 
ido por detrás del desarrollo constructivo y que han generado la 
mayoría de los impactos que se van a comentar. Sin embargo, en 
la actualidad estos documentos fomentan este mismo desarrollo 
constructivo, planteando la pregunta de si este desarrollo es sos-
tenible. 

En segundo lugar, el desarrollo de los alojamientos cambia la dis-
tribución turística de la zona. Esta comienza en el núcleo del dis-
trito del Puerto de la Cruz y está ligada a las edificaciones tradi-
cionales. El cambio de la tipología edificatoria al bloque abierto y 
a la torre, en la década de los 60, impulsa la construcción en otros 
distritos. Así pues, esta necesidad de seguir edificando se repite a 
partir de 1985, auspiciada por el deseo de desarrollar edificios que 
se extienden horizontalmente y que provocan la necesidad de una 
mayor superficie de parcela. En la actualidad, esta distribución tu-
rística está sometida a cambios conforme a la aparición de nuevos 
modelos alojativos. La consolidación de la vivienda vacacional ha 
provocado que suelos que originalmente no tenían vocación turísti-

ca, hoy en día sí la tengan. 

La degradación de los espacios naturales es otra de las conse-
cuencias del sector. Se han desarrollado proyectos que erosio-
nan directamente el litoral, como la construcción de la explanada 
del muelle o el complejo del Lago Martiánez. Se ha edificado di-
rectamente sobre formaciones geográficas como el barranco de 
Martiánez (Hotel Semiramis) o la montaña de la Horca (Hotel Las 
Águilas). Además, la escasa capacidad del sistema de saneamiento 
ha provocado la contaminación del agua marina de la zona, provo-
cando el cierre de las playas Playa Grande, Playa Chica y la Playa 
del Castillo. 

El resultado de todo ello es en una zona turística muy polarizada, 
en donde el distrito 14, Puerto de la Cruz, sufre la carga de albergar 
la mayor parte de los elementos turísticos, mientras que el resto 
actúan como soporte complementario. De esta manera, esta con-
centración degenera en un sistema de grandes dimensiones que en 
la actualidad se encuentra colmatado y, en muchos casos, obsoleto, 
en el que muchos de los valores paisajísticos se han erradicado. 

Por último, a escala de la persona, el turista, para la población local 
supone la competencia directa para el uso del espacio limitado que 
existe en el núcleo histórico del Puerto de la Cruz. 

La presencia del turista causa un impacto negativo en la percep-
ción del espacio. La masificación del núcleo urbano y de las zonas 
de playa, el cambio del modelo comercial, la publicidad elegida y la 
incorporación al territorio de una amalgama de objetos cambian 
la imagen de la ciudad, de los edificios y, en definitiva, del paisaje. 
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Esto deriva en que la alteración percibida con más preocupación es 
la pérdida de la autenticidad y de la identidad de los espacios.

La renuncia del uso de técnicas constructivas vernáculas y ma-
teriales típicos de la arquitectura canaria, a favor del empleo de 
sistemas constructivos y de acabados ‘estándar’ (por su rapidez 
y facilidad constructiva) ha ido modificando la imagen del casco 
histórico, alejándolo cada vez más del estado original. Además, los 
elementos que se añaden (publicidad, arquitecturas efímeras en 
las playas…) son de un valor estético muy pobre y hacen que desa-
parezcan los valores paisajísticos del lugar.

Todo ello tiene un impacto en la población local, que prefiere tras-
ladarse a otras zonas de la isla, antes que padecer los problemas 
derivados de la masificación. Recordemos, que el complejo de 
playas de ‘Playa Jardín’ se encuentra actualmente cerrado por la 
contaminación marina derivada del mal uso del sistema de sanea-
miento. Así, el residente sufre las consecuencias permanentes de 
los cambios de uso del espacio y la degradación del paisaje natu-
ral; mientras que el turista vive en una representación creada para 
él, donde los espacios que disfruta no son propios de la identidad 
insular.

Por lo tanto, se demuestra que para el caso específico de la isla y, 
concretamente, para la Zona Turística del Puerto de la Cruz – Valle 
de la Orotava, el turismo ha alterado directamente el medio físico 
que lo soporta y ha provocado la transformación y la pérdida de 
espacios naturales, culturales, sociales e identitarios de Tenerife.
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la Orotava’. Elaboración propia

Figura 74. Punto de información del Puerto de la Cruz. 2025. Elaboración propia

Figura 75. Tabla de puntos de información de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz - Valle de la 
Orotava’. Elaboración propia

Figura 76. Plano de grandes superficies comerciales de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz - 
Valle de la Orotava’. Elaboración propia

Figura 77. Centro comercial las Pirámides de Martiánez. 2024. Recuperado de: https://www.
ccmartianez.com/

Figura 78. Tabla de grandes superficies comerciales de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz - 
Valle de la Orotava’. Elaboración propia

Figura 79. Plano de zoológicos de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz - Valle de la Orotava’. 
Elaboración propia

Figura 80. Loro Parque. 1978. Recuperado de: https://diariodeavisos.elespanol.
com/2017/12/45-anos-construyendo-mejor-zoologico-del-mundo/

Figura 81. Tabla de zoológicos de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz - Valle de la Orotava’. 
Elaboración propia

Figura 82. Plano de miradores de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz - Valle de la Orotava’. 
Elaboración propia

Figura 83. Mirador del Peñón. 2025. Elaboración propia

Figura 84. Tabla de miradores de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz - Valle de la Orotava’. 
Elaboración propia

Figura 85. Plano de zonas de aparcamiento de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz - Valle de 
la Orotava’. Elaboración propia

Figura 86. Zona de aparcamiento del muelle. 2025. Elaboración propia

Figura 87. Tabla de zonas de aparcamiento de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz - Valle de 
la Orotava’. Elaboración propia
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Figura 108. Detección de impacto en la zona del núcleo histórico del Puerto de la Cruz. Ela-
boración propia

Figura 109. Turistas en Playa Grande. 2023. Recuperado de: https://www.atlanticohoy.com/
tenerife/agua-playa-jardin-puerto-cruz-contaminada-con-bacterias-causan-gastroenteri-
tis_1533906_102.html

Figura 110. Detección de impacto en la zona del núcleo histórico del Puerto de la Cruz. Ela-
boración propia

Figura 111. Detección de impacto en la zona del núcleo histórico del Puerto de la Cruz. Ela-
boración propia

Figura 112. Panorámica desde el hotel Taoro del Puerto de la Cruz. 1898. Recuperado de: ht-
tps://www.lagavetavoladora.com/visitar-puerto-de-la-cruz-tenerife-1-dia

Figura 113. Panorámica del Puerto de la Cruz. Recuperado de: https://viagallica.com/cana-
ries/lang_es/ville_puerto_cruz.htm
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Para la columna de tipos edificatorios en las viviendas vacaciona-
les, se ha empleado la siguiente leyenda:

•	 a: apartamento
•	 b: bungalow
•	 ch: chalet
•	 ci: casa de invitados
•	 cv: caravana
•	 e: estudio
•	 h: habitación
•	 l: loft
•	 s: suite
•	 v: vivienda unifamiliar
•	 vl: villa

A continuación, se expone el catálogo realizado para el análisis de 
los elementos turísticos de la Zona Turística ‘Puerto de la Cruz – 
Valle de la Orotava’. Todas las tablas son de elaboración propia. A 
continuación, se recogen las fuentes empleadas:

•	 Superficies gráficas y construidas: Sede Electrónica del Ca-
tastro [88]

•	 Año de construcción: Catastro [89]

•	 Precio de establecimientos de restauración: Google maps [90]

•	 Precio de hoteles y complejos de apartamentos: Booking [91]

•	 Nº de huéspedes en hoteles y complejos de apartamentos: 
GRAFCAN [92]

•	 Año, precio y número de huéspedes de las viviendas vacacio-
nales: Airbnb [93]

Para las tablas de ‘hoteles’ y ‘complejos de apartamentos se ha 
empleado la siguiente leyenda:

•	 C: código
•	 N: nombre
•	 A: año
•	 €: precio
•	 E: estrellas
•	 L: llaves
•	 P: plazas alojativas
•	 T: tipología constructiva
•	 B.A: bloque abierto
•	 E.H: extensión horizontal
•	 V.U: vivienda unifamiliar
•	 V.M: vivienda entre medianeras
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